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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Resumen 

El siguiente trabajo final de grado TFG pertenece a la titulación de Gestión y Administración 

Pública, impartida en la Universidad Politécnica de Valencia y trata del estudio de la diversidad 

cultural en los ámbitos de la sociedad y especialmente en la educación.  

El trabajo se estructura en 6 capítulos. En el capítulo 1, denominado “Introducción”, se 

describe el resumen, el objeto, los objetivos, y la metodología y plan de trabajo que se han 

llevado a cabo en el TFG.   

En el capítulo 2 denominado “Marco teórico”, se han descrito y analizado conceptos que se 

han considerado necesarios para entender el tema de la diversidad cultural. Después se ha 

analizado la diversidad cultural en la educación, donde se han observado temas como la 

diversidad en las escuelas, los enfoques del tratamiento de la diversidad, antecedentes de las 

políticas para su gestión, tanto a nivel europeo como nacional. Finalmente se profundiza en el 

nuevo enfoque intercultural y sus objetivos principales. 

En el capítulo 3 denominado “Situación actual”, se analiza el contexto de la diversidad cultural 

en España y las estadísticas en el ámbito educativo, el marco legislativo y las prácticas llevadas 

a cabo desde las instituciones. 

En el capítulo 4 denominado “Análisis de centros educativos y resultados obtenidos”, se 

describen el tratamiento, la forma de entender la diversidad y los problemas se presentan  en 

tres colegios de la provincia de Valencia, y las medidas que han desarrollado para gestionar la 

convivencia intercultural. 

En el capítulo 5 denominado “Propuesta de mejora”, se proponen unas medidas que se cree 

pueden ayudar a la integración y al fomento del respeto y convivencia entre los alumnos. 

Finalmente en el capítulo 6 “Conclusiones”, se realiza la conclusión general a la que se ha 

llegado finalizado el trabajo. 
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1.2 Objeto  

El objeto del siguiente trabajo es el estudio de la integración cultural como fenómeno social 

emergente en las últimas décadas, debido a la gran afluencia de inmigración a los países 

europeos y concretamente a España.  

Esta inmigración requiere unas políticas de integración cultural en todos los ámbitos, en este 

caso nos centraremos en la integración cultural en los colegios públicos españoles, en 

educación primaria y secundaria y; analizaremos los problemas que se suelen plantear en la 

convivencia intercultural y que métodos se siguen para atajarlos. 

Analizaremos tres colegios de la Provincia de Valencia en  este caso el Colegio Sagrada Familia 

de Silla, el Colegio Luis Vives de Silla y el Colegio Santa Cruz de Mislata y las medidas que se 

llevan a cabo para la integración cultural en dichos centros. 

 

1.3 Objetivos 

1. Aclarar conceptos relacionados con la diversidad cultural, para su mejor comprensión 

 

2. Análisis de la diversidad cultural en el contexto socioeducativo 

 

 Enfoques y modelos de atención a la diversidad cultural y sus bases ideológicas 

 Educación en la diversidad en las escuelas de “hoy” 

 Antecedentes de los planteamientos que se han llevado para gestionar la 

diversidad 

 La educación intercultural como tratamiento de la diversidad 

 

3. Conocer la situación actual de la diversidad cultural en el panorama nacional y 

Europeo 

 

4. Análisis de tres colegios de la zona y su diagnóstico 

 

5. Realizar unas propuesta de mejora a partir del estudio realizado 
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6. Conclusiones finales del TFG. 

 

7. Bibliografía y Anexos 

 

 

1.4 Metodología y plan de trabajo  

Para la realización del siguiente TFG, se ha seguido la última modificación de la  normativa 

propuesta por la comisión que regula los prácticum de la titulación del Grado de Gestión y 

Administración Pública de la Facultad de Dirección y Administración de Empresas. 

Por ello se ha intentado seguir la estructura propuesta en lo que se refiere al contenido del 

TFG: 

1. Cap.1 Introducción  (Resumen y Objetivos) 

2. Cap.2 Situación actual 

3. Cap.3 Metodología 

4. Cap.4 Resultados 

5. Cap.5 Conclusiones y propuestas de mejora 

6. Bibliografía 

7. Anexos  

En lo referente a al apartado de citas y bibliografía se ha seguido la norma UNE 50-104-94 

equivalente a las normas ISO 690/1987 de referencias bibliográficas e ISO 690-2/1997 de 

referencias bibliográficas sobre los documentos electrónicos. 

Por tanto se ha seguido la siguiente metodología: 

A) Obtención de la información mediante la documentación bibliográfica en libros y 

documentos electrónicos  de interés. 

 

B) Análisis de la información obtenida, para extraer documentación necesaria para la 

elaboración de TFG. 

 

C) Entrevistas con tres colegios de la zona para consultar las medidas que se están 

llevando a cabo. 
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D) Analizar las medidas que se siguen en los colegios, diagnosticar los problemas que se 

presentan y los aspectos que necesitan mejorar. 

 

E) Proponer soluciones basadas en las situaciones analizadas y así tratar de ofrecer 

mejoras en el ámbito socioeducativo. 

 

CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO  

 

2.1 Conceptos a tener en cuenta 

2.1.1 Cultura 

La definición del término cultura dependerá  de aquello que queremos señalar como cultura y 

por ello resulta realmente difícil y complejo realizar una definición del concepto cultura debido 

a la cantidad de ámbitos que abarca. 

 

Tradicionalmente ha habido dos formas de entender lo que es el término “cultura”: por un 

lado está la definición estética y por el otro nos encontramos con la concepción antropológica, 

que es en la que centraremos el estudio. 

 

Basándonos en el la definición estética se entiende por cultura al conjunto de expresiones 

artísticas e intelectuales de los ámbitos llamados académicos o cultos. Cultura en este caso se 

reservaría al conjunto de expresiones y conocimientos que poseen unos rasgos comunes y que 

están restringidas a los sectores de la sociedad que pueden producirlos (cine, filosofía, 

literatura etc.).La persona con cultura o “culta” seria por lo tanto la que es capaz de reproducir 

dichas expresiones, es decir, la que posee un elevado conocimiento en alguna de las áreas del 

saber y por contra la persona “inculta” la que posee un escaso conocimiento a nivel educativo 

e intelectual. 
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Por otro lado,  las culturas no se pueden definir como algo estático en el tiempo ni tienen unas 

fronteras inmutables. Los límites de la cultura van cambiando y transformándose en el tiempo. 

(La diversidad cultural). 

 

La UNESCO define cultura como  “El conjunto de los rasgos distintivos espirituales, materiales, 

intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que abarca, 

además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de 

valores, las tradiciones y las creencias.” 

(Declaración universal de la Unesco sobre la diversidad cultural 2001, p.5). 

  

Centrándonos  en la definición antropológica de cultura, han existido multitud de definiciones 

desde esta perspectiva para el término. Por tanto la visión antropológica de cultura, plantea 

que esta es el conjunto de procesos, categorías y conocimientos a través de los cuales cada 

persona organiza la heterogeneidad del mundo en el que habita, dándole sentido a su 

existencia. Esta definición, que complementa a la anterior visión estética, plantea que la 

cultura ha de entenderse como algo difuso que cambia, conforme a los seres que las 

componen van cambiando, transformándose y mutando y diferenciándose a lo largo de la 

historia. 

 

Es gracias a esta capacidad de cambio que hoy en día observamos la gran diversidad de 

manifestaciones humanas a lo largo del mundo. 

 

2.1.2  Identidad cultural 

Acompañando al concepto de cultura va el de identidad cultural. Este término nos surge 

cuando se plantea la cuestión de que diferencia o asemeja a una persona de otra o un grupo 

de personas de otras. ¿De dónde vengo?, ¿a dónde voy?, ¿dónde estoy ahora?. 

 

Igual que existen diferentes universos culturales a los que puede pertenecer uno, también 

existen microsistemas individuales de identidad dentro de cada persona, todas ellas 

coexistiendo a veces en armonía y algunas veces chocando entre sí. Por ejemplo una persona 

de raza árabe, puede tener una identidad hacia su grupo étnico que en este caso sería la 

árabe, también puede tener una identidad campesina ya que es su forma de ganarse la vida, y 
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puede tener una identidad religiosa cristiana o musulmana, y una identidad nacional Egipcia si 

su éste fuera país de origen. 

 

Podemos clasificar la identidad en dos conceptos diferentes:  

 

Por un lado está la identidad individual que es el conjunto de características que hacen a un 

individuo ser uno mismo y no otra persona.  

 

En este proceso la persona identifica lo que le identifica lo que le asemeja y lo que le diferencia 

de los otros, sobretodo en el pasado, en lo que constituye las raíces de cada persona y que va 

transformándose a lo largo de toda su historia; ( la diversidad cultural). 

 

Por otro lado está la identidad colectiva que supone la pertenencia a un grupo y por tanto 

genera un sentimiento de seguridad y protección. 

 

Citando al psicólogo Erick Erickson “La identidad es un sentirse vivo y activo ser uno mismo, la 

tensión activa, confinante y vigorizante de sostener lo que me es propio, es una afirmación que 

manifiesta a una unidad de identidad personal y cultural”. (Diversidad Cultural, Materiales para 

la formación docente y el trabajo en aula, 2005, p.19) 

 

Esta  identidad por tanto se formaría por la unión de procesos biológicos, psicológicos y 

sociales que constantemente están interactuando para que cada ser humano encuentre la 

mejor forma de representar la diversidad que el mundo le brinda.   

 

Estos cambios que identifica la identidad individual suceden en constante referencia a lo que 

cada individuo vive en su medioambiente o en lo que engloba su entidad social o cultural. Se 

puede afirmar entonces que se trata de una relación donde ambos conceptos se construyen y 

se transforman en un proceso continuo de desarrollo. 

 

Por otra parte podemos afirmar que la identidad se forja y se construye cuando aparecen 

tensiones y enfrentamientos con otros grupos. Es decir que sin diversidad no se pude construir 

la identidad ya que esta es un proceso de identificación constante con los distintos elementos 

de la heterogeneidad cultural en la que vivimos y esta identificación solo se puede hacer 
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cuando uno descubre que existe otro individuo distinto a nosotros. (Diversidad Cultural, 

Materiales para la formación docente y el trabajo en aula, 2005). 

 

La identidad es entonces el proceso por el cual cada persona se construye en las culturas que 

forma parte, es decir cómo se identifica con ellas y como las significa. No existe una sola 

identidad sino que existen diversas identidades que componen la experiencia de cada 

individuo, construidas subjetivamente a nivel individual e intersubjetivamente a nivel grupal. 

 

2.1.3 Libertad cultural 

La libertad cultural es algo fundamental para que uno pueda desarrollar su identidad cultural, 

lo que uno es sin perder el respeto por los demás. Es necesario que las personas tengan 

libertad para practicar su religión de forma abierta, para hablar su lengua, o para honrar su 

legado étnico sin temor a la burla, al castigo o a la restricción de oportunidades. En definitiva la 

gente debe gozar de la libertad necesaria para vivir en una sociedad moderna sin la obligación 

de desprenderse de su cultura.  

 

Los estados deberían tener una actuación urgente sobre estas demandas ya que de hacerlo, 

ello conllevaría un mayor reconocimiento de la identidad que traería consigo una sociedad 

más diversa culturalmente. 

 

También conlleva un riesgo ya que de no abordar los Estados del mundo las luchas por la 

identidad o abordarlas de forma inadecuada, ello podría causar inestabilidad en el seno de los 

Estados y entre ellos, lo que podría al mismo tiempo generar un retroceso del desarrollo social. 

Esto llevaría  a un mundo más polarizado, donde existe una fuerte división entre el “nosotros” 

y el “ellos”, un mundo lleno de odio y  desconfianza a las demás culturas, todo esto generaría 

guerras e inestabilidad en los distintos países. (Diversidad Cultural, Materiales para la 

formación docente y el trabajo en aula, 2005). 

  

Los conflictos relacionados con la identidad poden generar políticas represivas de los por parte 

de los Estados que suponen un retroceso en el desarrollo cultural y una vuelta al hermetismo 

cultura impidiendo así la afluencia de personas e ideas que podrían suponer un 

enriquecimiento cultural.  
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El desafío de hacerse cargo de la diversidad no corresponde solo a los países más multiétnicos 

ya que debido a la era de globalización en la que nos encontramos ningún país es 

completamente homogéneo. Los aproximadamente 200 países que hay en el mundo son hoy 

el hogar de más de 5000 grupos étnicos y dos tercios de estos países cuentan con al menos 

una minoría significativa: (un grupo étnico o religioso que supone al menos un 10% de la 

población total). Al mismo tiempo, el ritmo de la migración internacional se ha acelerado, lo 

que, en algunos países y ciudades, ha causado efectos sorprendentes. (Diversidad Cultural, 

Materiales para la formación docente y el trabajo en aula, 2005). 

 

En comparación con los inmigrantes del siglo pasado, hoy son muchas más las personas 

nacidas en el extranjero que mantienen estrechos vínculos con sus países de origen. De una u 

otra forma, hoy todos los países son sociedades multiculturales compuestas por grupos que se 

identifican según su etnia, religión o lengua unidas por lazos con su propia historia cultural, 

valores y modo de vida. 

 

2.1.4 Diversidad cultural 

Vista la libertad cultural pasaremos a profundizar en el tema de diversidad cultural, los dos son 

términos interdependientes ya que no se puede llegar a una diversidad de culturas sin que 

previamente haya una libertad cultural reconocida y apoyada por lo Estados. 

La diversidad cultural implica una apertura hacia otras culturas, aquí es donde radica la esencia 

de la diversidad cultural. En este sentido la diversidad cultural es uno de los pilares del 

desarrollo sostenible, está relacionada con la democracia como medio para alcanzar la libertad 

de identidad. Permite el diálogo intercultural y contribuye a una cultura de paz y respeto a los 

demás. (Diversidad Cultural, Materiales para la formación docente y el trabajo en aula, 2005) 

La diversidad cultural basada en el término de “biodiversidad”, se refiere a la totalidad de 

comunidades culturales existentes en el Mundo, caracterizadas por tener una identidad y una 

personalidad propias (idioma, religión, etnia, historia). 

 

La diversidad cultural no es un hecho novedoso en la historia del ser humano ya que a lo largo 

del tiempo se han observado contactos entre grupos humanos de diferentes zonas del mundo. 

Sin embargo en el mundo actual donde los transportes y los medios de comunicación han 
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acercado las fronteras entre los distintos países del mundo, son mayores y más habituales los 

contactos entre personas de distintos lugares geográficos y de culturas diferentes. 

 

Podemos identificar dos posibles situaciones a la hora de tratar la diversidad cultural entre las 

diferentes culturas: (Diversidad Cultural, Materiales para la formación docente y el trabajo en 

aula, 2005). 

 

 Por un lado, se establece una jerarquía entre las diferentes culturas, lo cual implicaría 

en muchos casos, dominación y discriminación hacia las culturas minoritarias, en estas 

relaciones el contacto entre culturas se vuelve hostil y llevaría al “fundamentalismo 

cultural”. Esto ocurre cuando se discrimina a una minoría de la población y se le niegan 

los accesos a los servicios o recursos básicos basándose en su origen étnico, en su 

cultura, su lengua, u otras características culturales que lo diferencian del resto de 

población. 

 

 Por otro lado, frente a la diversidad, puede darse una manera de actuar basada en el 

respeto y en el diálogo, para aprovechar el mutuo enriquecimiento entre las dos 

partes. Para llegar a este punto hay que comenzar conociendo lo que nos diferencia y 

lo que nos asemeja, para luego aceptar y compartir la diversidad.  

 

Las distintas culturas que conviven en un espacio, se encuentran en permanente contacto, ya 

sea en la escuela, en el barrio, en la ciudad, el país, etc., estas culturas interactúan entre sí y 

generan nuevas culturas a lo largo del tiempo. Por ello las líneas o límites que separan las 

distintas culturas se vuelven difíciles de identificar, ya que las culturas no son estáticas y van 

cambiando al igual que lo hacen las identidades. 

 

Estas transformaciones son el indicador más claro de diversidad cultural y el desafío que ella 

plantea es el de poder entender el sentido que cada práctica, símbolo u objeto tiene para una 

persona de una cultura distinta a la propia. Al fomentar esta capacidad de empatía estamos 

ayudando a aumentar el diálogo e intercambio entre las distintas culturas. El reconocimiento 

de la diversidad cultural implica establecer espacios de comunicación en medio de las 

diferencias, el descubrimiento de lo que cada persona o grupo tiene en común con otros y el 
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lograr establecer puentes de diálogo para negociar expectativas comunes, normas y valores 

para organizar la convivencia en la diferencia.  

 

Desde el punto de vista de la educación, la diversidad debe empezar por reconocer que el 

proceso de aprendizaje es una tarea común. Cuando se forma un grupo para aprender junto 

(por ejemplo, los profesores, los alumnos y sus respectivas comunidades), si se quiere actuar 

desde la perspectiva de la diversidad, es necesario establecer dos puntos de partida: 

(Diversidad Cultural, Materiales para la formación docente y el trabajo en aula, 2005)  

 

 Descubrir de manera explícita lo que tenemos en común con los demás y lo que nos 

distingue de ellos (considerando que siempre seremos parecidos y diferentes a la vez 

de los demás y tratando de no identificar estas diferencias con carencias o 

deficiencias). Pero es necesario ser realmente consciente de todo esto y no asumirlo 

de manera implícita, como estamos acostumbrados a hacer. 

 

 Negociar objetivos comunes, intereses comunes y las normas de comportamiento que 

nos van a permitir conseguir esos objetivos e intereses juntos, como grupo, sin dejar 

de prestar atención y respeto a las diferencias (algunos de nuestros objetivos en clase 

son impuestos desde fuera, pero incluso así es posible hacerlos explícitos para todos y 

negociar la forma en la que se van a tratar de alcanzar) 

 

Por lo que se refiere a la mención que se ha hecho de la diversidad cultural en los organismos 

internacionales, destacaremos “La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad 

Cultural”. 

 

Esta Declaración se celebró el 2 de noviembre de 2001 en París, poco después de los atentados 

contra las Torres Gemelas, del  11 de septiembre de 2001, y fue aprobada por unanimidad. La 

Declaración, no articula acciones concretas a aplicar a en el campo de la diversidad cultural, 

sino que está formada por orientaciones general para que los Estados miembros, en 

colaboración con los diferentes sectores sociales y económicos, puedan transformar dichas 

orientaciones en políticas aplicadas al contexto particular de cada país. 
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En la reunión, se catalogó la diversidad cultural como “patrimonio común de la humanidad”, al 

que hay que cuidar y proteger para garantizar la supervivencia de la humanidad.  (ANEXO 1) 

 

La declaración expone que los países deben  fomentar políticas orientadas al pluralismo 

cultural y la convivencia basada en el respeto mutuo y la tolerancia. Mediante políticas que 

favorezcan la inclusión y la participación de todos los ciudadanos en la sociedad, permitiendo 

intercambio cultural y el enriquecimiento mutuo. También se considera la diversidad cultural 

como un factor de desarrollo, no solo a nivel económico, sino también como medio para 

obtener una riqueza intelectual, moral, afectiva y espiritual. 

 

2.1.5 Prácticas ante la diversidad cultural  

2.1.5.1 Asimilación  

Este modelo ha sido considerado un modelo inclusivo dado que busca la incorporación del 

Otro a la cultura del país de acogido, a través de medidas educativas, lingüísticas, normativas 

que orienta a la integración del extranjero siempre que este, abandone su identidad cultural, o 

la exprese solo en su vida privada (Giménez, 2003a, p.158 citado en Revista Educación 

Inclusiva vol.5, nº. 3, 2012).Por tanto este modelo o práctica ante la diversidad cultural implica 

una imposición del modelo mayoritario frente a la minoría o al sector dominado. 

 

“Esta modelo apuesta por la unidad y cohesión de la comunidad nacional del grupo 

mayoritario y dominante, y en consecuencia rechaza cualquier manifestación de la diferencia” 

(Carbonell et al. 2005, p. 29 citado en Revista Educación Inclusiva vol.5, nº. 3, 2012). 

 

Esto implica una relación desigual y asimétrica donde las culturas minoritarias tienen una 

relación de subordinación y dependencia frente a la cultura dominante, esta propuesta surge 

de una concepción teocéntrica de la diversidad basada en la superioridad cultural. 

 

La asimilación representa una modalidad del proceso de aculturación y como tal no reconoce 

las diferencias culturales en la educación, sino la adopción de los modelos culturales del país 

de acogida. Además supone la presencia de un “déficit cultural” al que atribuye la causa del 

fracaso escolar a los alumnos inmigrantes, por ello, se impulsan medidas compensatorias de la 
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asimilación de la cultura nacional a través del aprendizaje de la lengua del país de acogida 

(Meunier, 2007, p. 13 citado en Revista Educación Inclusiva vol.5, nº. 3, 2012). 

 

2.1.5.2 Pluralismo cultural 

 

MULTICULTURALISMO 

Este modelo representa una modalidad del pluralismo cultural que se originó a principios de 

los años setenta. 

 

“La primera expresión del pluralismo cultural que promueve la no discriminación por razones 

de raza o cultura, la celebración y reconocimiento de la diferencia cultural así como el derecho 

a ella” (Giménez, 2003a, p. 174 citado en Revista Educación Inclusiva vol.5, nº. 3, 2012). 

 

La política multicultural que es la política de la diferencia y de la defensa de la diversidad 

cultural, supone que algo es específico, y no compartido universalmente pertenece a cada uno 

de nosotros. Existen dos tipos de multiculturalismo, el primero se encierra en el perímetro 

estrecho de  una cultura o un grupo de referencia determinado, esto sería una forma inversa 

de etnocentrismo occidental; mientras que el segundo se centra en la diversidad y en las 

diferencias, evitando las doctrinas o teorías que magnifican la cultura, la raza, la clase, la etnia, 

la religión o el origen como cualidades naturales (Fistetti, 2009, p. 20 citado en Revista 

Educación Inclusiva vol.5, nº. 3, 2012). 

 

El multiculturalismo a nivel social y político se fundamenta en la localización especial de las 

diferencias, en el reconocimiento jurídico de las minorías lo cual implica una jurisdicción 

específica y sólida que garantice los derechos de cada grupo. El multiculturalismo está basado  

en el reconocimiento del relativismo cultural, y al contrario que la asimilación, en la expresión 

de las diferencias en el espacio público. 

 

En el terreno de la educación, el enfoque multicultural implica que los docentes conozcan, la 

cultura, el origen de las familias y además interactúen con ellas, además tienen que considerar 

las diferencias raciales, raciales, sexuales y étnicas en la escuela; la educación multicultural 

también implica la creación de escuelas étnicas adaptadas a los diferentes grupos. 
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INTERCULTURALISMO 

El interculturalismo es otra modalidad del pluralismo cultural surgida a final de los años 

ochenta  y ha venido tomando cada vez más fuerza en el campo de la educación. 

 

“Esta perspectiva promueve una praxis generadora de igualdad, libertad e interacción positiva   

en las relaciones entre sujetos individuales o colectivos culturalmente diferenciados” 

(Giménez, 2003a, p. 174 citado en Revista Educación Inclusiva vol.5, nº. 3, 2012). 

 

La interculturalidad promueve tres principios básicos, que son; la igualdad de oportunidades 

de todas las personas, el respeto a la diversidad y por último la creación de entornos sociales 

que permitan el intercambio y el enriquecimiento mutuo entre personas  de orígenes 

culturales o étnicos diferentes. 

 

El interculturalismo desde el plano normativo, se refiere a una determinada forma de actuar 

sobre la gestión de la diversidad cultural, en este caso un planteamiento pluralista sobre las 

relaciones humanas  que deberían darse entre personas culturalmente diferentes en el 

contexto del Estado democrático y participativo y de una nación plural y multiétnica.; La 

promoción sistemática y gradual desde el Estado y la sociedad de espacios y procesos de 

interacción positiva que favorezcan las relaciones de confianza y reconocimiento mutuo,  

comunicación efectiva, dialogo y debate, aprendizaje e intercambio, regulación pacífica del 

conflicto, cooperación y convivencia ( Giménez, 2010, p. 24 citado en Revista Educación 

Inclusiva vol.5, nº. 3, 2012).  

 

La educación intercultural otorga importancia a la diversidad enfatizando en las semejanzas y 

no en las diferencias, enfatizando en las relaciones con los individuos, no en las culturas. El 

objetivo principal de la educación intercultural es establecer un marco de relaciones, 

facilitando la interacción cultural en un plano de igualdad. 
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Tabla 1. Definición y diferenciación de conceptos en dos planos 

 

PROPUESTA TERMINOLOGICA Y CONCEPTUAL 

 
Plano factico de los hechos 
 
Lo que es 
 
 

 
MULTICULTURALIDAD 
=diversidad cultural 
( lingüística, religiosa) 
 

 
INTERCULTURALIDAD 
=relaciones interétnicas 
(intralingüísticas, interreligiosas) 

 
Plano normativo o de las 
propuestas sociopolíticas y 
éticas 
 
Lo que debería ser 
 

 
MULTICULTURALISMO 
Reconocimiento de la 
diferencias 
1.Principio de Igualdad 
2. Principio de Diferencia 

 
INTERCULTURALISMO 
Convivencia en la diversidad 
1.Principio de igualdad 
2.Principio de Diferencia 
3.Principio de Interacción Positiva 

Modalidad 1 Modalidad 2 

Pluralismo Cultural 

 
Fuente: Giménez 2010 en Revista Educación Inclusiva 2012 
 

2.1.6 Inmigración  

La inmigración es uno de los temas más mencionados a la hora de tratar la diversidad, esto es 

debido a que las sociedades actuales han experimentado  el auge de las migraciones de unos 

países a otros durante los últimos años. Esta inmigración ha ido estrechando las fronteras 

entre los Estados, y cambiando las sociedades actuales, dotándolas de un abanico de culturas 

diferentes. 

 

Cabe destacar que las migraciones existieron desde las épocas más remotas,  sin embargo son 

más notorias desde que los estados se consolidaron como naciones y después de la Segunda 

Guerra Mundial, debido a los desastres humanitarios producidos por la misma. Por todo ello, 

las últimas décadas del siglo XX se consideran como “la era de la inmigración” donde 

cantidades ingentes de personas cruzaron las fronteras entre los distintos países. 

 



                                                     PROPUESTA DE MEJORA PARA LA INTEGRACIÓN 
                                                                                        CULTURAL EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS  

  

  
 

  20 
 
 

Los flujos migratorios son una fuente de diversidad cultural, traen idiomas, costumbres, 

vestimentas y visiones diferentes de ver el mundo y de vivir la vida. 

 

“El ‘inmigrante’ es un explorador, un naturalista que analiza la conducta de los que toma por 

indígenas, y a quienes intenta imitar para que le acepten como uno de los suyos. De alguna 

manera, se deja “colonizar” por quienes lo reciben. Ahora bien, como explorador de comarcas 

que desconoce, también es un colonizador, una especie de contrabandista de productos 

culturales, con el destino indefectible de modificar las condiciones que ha encontrado al llegar. 

El inmigrante que se presenta como ‘aculturado’, es también un ‘culturizador’” (Delgado, 

1998/1999, p. 17 citado en Diversidad cultural: Revisión de conceptos y estrategias 2008). 

 

Aunque los inmigrantes mantienen los vínculos con sus culturas de origen, al mismo tiempo un 

realizan una ruptura definitiva con ellas, ya que la mayoría de ellos jamás retornaran a sus 

países. 

 

“Inmigrantes es una figura efímera, destinada a ser dirigida por un orden urbano que la 

necesita como alimento fundamental y como garantía de renovación y continuidad” (Delgado, 

1998/1999, p. 19 citado en Diversidad cultural: Revisión de conceptos y estrategias 2008). 

 

Las sucesivas épocas de inmigración y las variopintas procedencias, despertaron en la sociedad 

un interés en el tema de la diversidad cultural y en consecuencia la elaboración de modelos de 

integración. La consecuencia de este multiculturalidad, es que en muchos países las normas 

políticas son cuestionados por el nuevo panorama social debido a la diversidad de culturas, 

para muchas personas gestionar esta diversidad genera problemas, pero ello no implica que se 

pueda hacer de manera justa y pacífica si existe buena voluntad en ello. 

 

En este sentido,  las campañas del tratamiento de la multiculturalidad han servido para 

advertir, de la intolerancia que se produce hacia los recién llegados y para ayudar a los más 

desfavorecidos. Al mismo tiempo ha servido de reflexión para el resto de la sociedad sobre el 

sentido de sus costumbres y la inamovilidad de los cimientos morales sobre las que se 

fundamentan, y sobre las razones que les hacen adoptar unos valores y unas costumbres en 

perjuicio de otras. (Delgado, 1998/1999 citado en Diversidad cultural: Revisión de conceptos y 

estrategias 2008). 
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2.1.7 Estereotipos, Prejuicios y discriminación  

Para poder explicar, los diferentes procesos que nos llevan a percibir a las personas y a los 

grupos de una determinada manera, hemos de analizar la relación entre los conceptos 

estereotipo, prejuicio y discriminación. Esta reflexión nos ayudara a entender como actuamos 

ante la diversidad cultural, bien de una forma segregadora-discriminadora-racista, bien de una 

forma tolerante, integradora, solidaria e intercultural. 

 

ESTEREOTIPOS 

Son aquellas imágenes mentales que nos hacemos de los miembros de un grupo, siendo tales 

imágenes compartidas por el resto de la sociedad. 

 

Estas imágenes simplificadas son ideas que tenemos sobre otros grupos, pero también pueden 

tenerse de nosotros mismos como miembros de nuestro grupo de pertenencia. Por tanto los 

estereotipos: (Lluch y Salinas, 1996). 

 

 Son compartidos por mucha gente, no por una sola persona. 

 

 Nos hacen percibir a la persona no como el individuo que es con sus características 

propias y personales, sino como miembro y perteneciente a un determinado grupo. 

 

Utilizamos los estereotipos para facilitar nuestra identidad social y conocer nuestro lugar en la 

sociedad, sin embargo, en la mayoría de ocasiones, esta percepción del lugar que nos 

corresponde y el que corresponde a los otros es superficial y falsa, lo cual en un futuro puede 

generarnos más problemas que ayuda. 

 

Los estereotipos  pueden ser positivos, negativos o neutros, dependiendo de la idea que se 

asocia a esa persona miembro de un determinado grupo y de la consideración que la sociedad 

le pueda otorgar a esa idea, costumbre, actitud…  Por ejemplo: 

 

“Los vascos son trabajadores” (estereotipo positivo). 

“Los andaluces son vagos” (estereotipo negativo). 

 “Los gitanos tienen los ojos oscuros”  (estereotipo neutro). 
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Por tanto, tenemos que tener en cuenta que los estereotipos: (LLuch y Salinas, 1996). 

 

 Simplifican la realidad. 

 

 Generalizan. 

 

 Son difíciles de cambiar, aunque se vea la evidencia en contra y la necesidad de 

modificación. 

 

 Facilitan y completan la percepción e información si ésta no está clara. 

 

 Influyen en las expectativas propias y sobre otras personas. 

 

 Facilitan el recuerdo de las informaciones si éstas son acordes con el estereotipo. 

 

 No todos los estereotipos son peyorativas, aunque si inexactos.  

 

 Juegan un papel relevante en la construcción de la identidad social. 

 

 Seleccionan la información que diferencia, o crean diferencias cuando no existen. 

 

 Pasan de ser receptores de información a justificadores y/o generadores de conducta. 

 

Por todo ello, tenemos que saber distinguir el lado “malo” o “negativo” de los estereotipos, 

que generalmente  tiene que ver con tratar a un grupo grande de personas como si fuesen 

iguales, lo que nos puede llevar a una simplificación excesiva de la realidad ya que no se tienen 

en cuenta las diversidades individuales de la persona .Tenemos que evitar como dice la 

expresión “meter a todos en el mismo saco”. 

 

Tenemos que evitar utilizar los estereotipos para justificar la conducta de un grupo frente a 

otro. Esto es debido a una clara base ideológica, que mediante los estereotipos naturaliza las 

situaciones de desigualdad, ya que las características de los grupos humanos se explican como 

si fueran naturales, como consecuencia de su “manera de ser”, de su cultura. 
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PREJUICIOS Y DISCRIMINACIÓN 

Un prejuicio se puede entender por el hecho de tener o emitir juicios sin la suficiente 

información  o conocimiento que lo respalde. 

 

Según Heinz  (1968), citado por LLuch y Salinas (1996, p. 27), un prejuicio es: “un juicio emitido 

sin comprobar su validez por los hechos”; según Allport (1971), citado por LLuch y Salinas 

(1996, p. 27), es “una actitud hostil o prevenida hacia una persona que pertenece a un grupo 

suponiéndose que por lo tanto que posee las cualidades objetables atribuidas al grupo”. 

 

Como se observa en las dos definiciones, los autores coinciden en que los juicios emitidos nos 

son constatados, por  lo tanto pueden ser ciertos o no. 

 

Muchos autores coinciden en que a la hora de formar los prejuicios  hay una primera 

elaboración cognitiva, que esta basadas en generalizaciones excesivas y falsas, es decir en 

estereotipos. Habría un segundo estadio que se referiría a los componentes afectivo-

emocionales, produciéndose en la persona que asimila el prejuicio una reacción afectivo-

personal de tipo negativa, si el (estereotipo y el prejuicio tienen connotaciones negativas 

socialmente, produciendo disgusto, aversión, repulsa…) o bien una reacción de tipo positivo ( 

si el estereotipo y el prejuicio tienen connotaciones positivas socialmente, produciéndose 

acercamiento, curiosidad de conocer más comodidad en la relación….). Por último, cabe 

destacar un estadio conductual que convierte al prejuicio negativo en discriminación 

(intolerancia, exclusión-segregación, racismo), ya que genera en las personas conductas de 

rechazo evidentes, dirigidas hacia la persona el grupo o comunidad en cuestión y puede llegar 

a generar un mayor grado de “militancia” en la acción, así como en unas formas más violentas 

de ejecutar dicha acción. (Lluch y Salinas, 1996). 

 

Se pude decir, por lo tanto, que los prejuicios son un grado intermedio entre la creación y la 

existencia de estereotipos y los procesos de discriminación. 

 

Tanto en la construcción de estereotipos como de prejuicios, que pueden llegar a desembocar 

en actitudes discriminatorias, existe un proceso de categorización generalizada entre 

individuos que se identifican entre sí o que forman parte de un grupo social, en oposición a 

otros grupos que no pertenecen a ese grupo social, produciéndose un proceso de comparación 
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basado en las diferencias en vez de en las coincidencias, buscando así afianzar una identidad 

social. 

 

2.2 Diversidad cultural y educación 

2.2.1 Diversidad cultural en las escuelas  

La escuela, mediante su contexto como comunidad abierta y tolerante, y particularmente a 

través de sus maestros y profesores, debe ser un espacio sociopolítico relevante y 

trascendental para la formulación de esas actitudes de tolerancia, y de esos valores de 

solidaridad, igualdad, esenciales en toda sociedad democrática, y de máxima importancia en el 

mundo futuro, cada vez más interdependiente, pluricultural y sin fronteras.( Calvo Buezas, 

Revista Diversidad cultural y educación un reto para el siglo XXI). 

 

La diversidad cultural en la escuela se ha convertido en un problema importante en las 

sociedades de hoy. La amplia variedad de alumnos, estilos y ritmos de aprendizaje diferentes 

niveles de intereses y motivaciones han planteado la necesidad de reinventar la escuela tanto 

desde los aspectos organizativos como curriculares. Asumir esta variedad es significado de 

entender lo que está pasando tanto a nivel micro como macro. 

 

Partiendo de la idea de que las sociedades en la que vivimos son multiculturales, los sistemas 

educativos no pueden centrarse en perspectivas monoculturales que no tienen cabida en los 

contextos sociales en el que nos encontramos. El sistema educativo, como elemento 

importante de la sociedad tiene que abordar el conocimiento que representa en una sociedad 

plural en el sentido más amplio del Término. (Rodríguez Izquierdo, Atención a la diversidad 

cultural en la escuela. Propuestas de educación socioeducativa). 

 

Situaciones reciente en el panorama social de nuestro país, han podido demostrar que la 

sociedad, opta por una posición discriminatoria en lo que se refiere a diversidad cultural al 

distinguir entre extranjeros e inmigrantes. Los inmigrantes procedentes de países europeos y 

del primer mundo no han suscitado sentimientos xenófobos o racistas, por ello el discurso 

intercultural se produce con los inmigrantes procedentes de países llamados del tercer mundo.  
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La educación intercultural no debería identificarse con la educación de los inmigrantes, sino 

que la educación intercultural quiere subrayar el reconocimiento y la educación de todas las 

culturas presentes en el ámbito y entorno escolar de un país y el reconocimiento mutuo que 

este hecho supone para la convivencia. (Rodríguez Izquierdo, Atención a la diversidad cultural 

en la escuela. Propuestas de educación socioeducativa). 

 

En el informe Delors de la UNESCO (1996, p. 56,59), se pone el énfasis especial en la 

consideración a educación, como un instrumento de cohesión social y de lucha contra la 

exclusión social de persona y grupos: 

 

 Confrontada a la crisis del vínculo social, la educación debe asumir la difícil tarea de 

transformar la diversidad en un factor positivo de entendimiento mutuo, entre los 

individuos y grupos humanos. 

 

 La diversidad puede ser un factor de cohesión si se procura tener en cuenta la 

diversidad de los individuos y de los grupos humanos y al mismo tiempo evita ser un 

factor de exclusión social. 

 

Esto solo será posible si se acompaña de un cambio de mentalidad en todo ámbito educativo y 

de una adecuada formación del profesorado, que permita concebirla diversidad cultural, como 

un factor positivo capaz de convertir a la escuela en un espacio generador del diálogo entre los 

grupos sociales y culturales diversos, que favorezca una autentica igualdad de oportunidades 

para todos. 

 

Teniendo en cuenta que la función tradicional de la escuela ha sido transmitir el conocimiento 

y los valores de una cultura determinada, debemos asumir que la escuela no puede seguir 

educando a través de un currículo etnocéntrico, en el que se seleccione, difunda y reproduzca 

como cultura objetivada únicamente el reconocimiento representativo de una cultura 

dominante y mayoritaria presentándola como única y universal del saber. 

 

En la sociedad en la que nos encontramos, en la cual coexiste cada vez un grupo mayor de 

culturas y etnias diferentes, en donde se reconocen los derechos de los grupos minoritarios y 

se reivindica una educación universal como signo de progreso social. Todo ello plantea a la 
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escuela el reto de desarrollar un modelo común de enseñanza intercultural en el que la 

presencia de culturas diferentes en un mismo centro y aula no sea motivo de conflictos, sino la 

oportunidad para hacer de estos un espacio de diálogo y de comunicación, donde se fomente 

el conocimiento, respeto y aceptación entre los diversos colectivos socioculturales, tan 

necesarios para la mejora de la convivencia en un espacio en la nueva sociedad de la 

globalización. 

 

2.2.2 Modelos y enfoques de atención a la diversidad cultural en la 

educación 

Aunque a veces se habla de diversos modelos de educación intercultural o multicultural, en 

este trabajo se aptado por clasificarlos como “modelos de atención a la diversidad cultural”, ya 

que no todos ellos debido a sus características, objetivos y principios fundamentales, merecen 

el calificativo de “intercultural”. 

 

2.2.2.1 Modelos y enfoques de atención a la diversidad cultural en la educación: 

autores internacionales 

Isabel Cohelo (1998) citado en Gil Jaurena (2008, p.72) realiza una clasificación sencilla de 

modelos, que es la que diferencia entre cuatro estrategias o enfoques de manejo de la 

diversidad cultural en la educación, que no siempre resultan fáciles de delimitar en la práctica. 

 

 Segregación: Consiste en la separación de diferentes grupos culturales, ya sea 

formalmente (Mediante políticas gubernamentales diseñadas para limitar la 

participación de las minorías en la toma de decisiones y asegurar la dominación 

política y económica de unos grupos sobre otros) o informalmente (sin el apoyo 

explícito del gobierno). Esta ideología basa su teoría en que los grupos racial o 

étnicamente diferentes deberían separarse por el bien de ambos. 

 

 Asimilación: Consiste en la absorción de la culturas minoritarias por parte de las 

mayoritarias, de modo que almenas públicamente las minoritarias abandonan su 

identidad étnica (lenguaje, tradiciones etc...). 
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 Fusión cultural: También llamado “melting pot” o e pluribus unum, supone un proceso 

de adaptación y aculturación bidireccional, en el que la diversidad cultural se incorpora 

en la cultura mayoritaria, cambiando también esta y dando lugar  a una nueva 

identidad cultural que contenga elementos de todas las culturas presentes. 

 

 Pluralismo cultural o también llamado “multiculturalismo” o “mosaico cultural” o 

“ensaladera”, supone la creación de una sociedad cohesionada donde todos los 

individuos interaccionan y participan en el grupo multicultural y a la vez mantienen sus 

propias identidades culturales. 

 

De estos cuatro enfoques, el último es el único en el que la diversidad se ve como una 

solución  y no como un problema. Bajo este modelo, afloran valores como la, igualdad, 

el respeto a las minorías o el enriquecimiento cultural. 

 

 

2.2.2.2 Clasificaciones de enfoques y modelos adaptados al contexto español 

De una manera más exhaustiva, autores españoles como Margarita Bartolomé (1997) y 

Antonio Muñoz Sedano (2001) citados en Gil Jaurena (2008, p. 74) realizan una revisión de 

distintas clasificaciones de modelos educativos de atención a la diversidad cultural, que abarca 

un espectro más amplio que el de Elizabeth Coelho (1998). 

 

Enfoques que afirman la hegemonía de la cultura de acogida: autores como Merino y Muñoz 

(1998) citado en Gil Jaurena (2008, p.77) ubican en el grupo de programas dirigidos por 

políticas educativas conservadores. Son los siguientes: 

 

 Modelo asimilacioncita: Acepta que, para poder participar en la cultura nacional, los 

estudiantes de minorías étnicas, deben liberarse de su identidad cultural; sino sufrirán 

retraso en su carrera académica, y existe el riesgo de que aparezcan conflictos étnicos. 

Por lo tanto las propuestas educativas van dirigidas a que los estudiantes se 

desvinculen de sus raíces etnoculturales  para adquirir los valores y tradiciones de la 

cultura dominante. 
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 Modelo segregacionista: Establece que los grupos étnicos minoritarios, tienen 

resultados educativos deficientes debido a que son inferiores biológicamente. Como 

medidas educativas propone agrupar a los alumnos según su coeficiente intelectual y 

se ofrecen distintos programas de aprendizaje que conducen a carreras de mayor y 

menor prestigio.  

 

 Programas de educación compensatoria: En este modelo se entiende que los 

estudiantes pertenecientes a minorías étnicas, debido a que se desarrollan en un 

contexto social y familiar que no les brinda las mismas posibilidades que los demás a la 

hora de adquirir conocimientos culturales y habilidades cognitivas, de modo que 

necesitan recuperarse de esta situación de déficit cultural mediante una educación 

compensatoria. 

 

Enfoques dirigidos por políticas públicas neoliberales: Agudo (2003, citado en Gil Jaurena, 

2008), Merino y Muñoz (1998, citado en Gil Jaurena, 2008), estas políticas engloban tantos 

enfoques que reconocen la pluralidad en el marco escolar como (modelo de currículum 

multicultural y modelo de promoción del pluralismo cultural), como los que optan por la 

interculturalidad desde posiciones de armonía cultural (los cuatro modelos siguientes): 

 

1. Enfoques hacia el reconocimiento de la pluralidad de culturas. 

 

 Modelo de currículum multicultural, que incluye adición étnica: Implica añadir 

contenidos multiculturales: Implica añadir contenidos etnoculturales al currículum 

escolar, pero sin profundizar en ellos y que no produzcan un cambio sustancial en el 

currículum, se incluyen temas de diferentes culturas pero de manera superficial. 

 

 Modelo multicultural o de promoción al pluralismo cultural: Según este modelo la 

escuela debe promover las identidades étnicas ya que parte de que la diversidad es un 

valor y sus diferentes rasgos culturales resultan beneficios para los grupos que 

interactúan. Además este modelo establece que se deben impartir cursos específicos 

de estudios étnicos e incluso escuelas propias que mantengan las culturas y 

tradiciones de las minorías existentes. 
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2. Enfoque hacia una opción intercultural basada en la simetría cultural.  

 

 Modelo de orientación multicultural: Se trata de vincular la identidad cultural con el 

desarrollo de la identidad personal de los sujetos. 

En este modelo se preparan programas de desarrollo del propio concepto de los 

alumnos o de la identidad étnica y cultural. Según los autores de este modelo el 

contenido étnico pude fortalecer el autoconcepto de los alumnos de las minorías 

ayudando a preservar y desarrollar las culturas de estos grupos minoritarios. 

 

 Modelo de educación intercultural o de integración cultural: En este modelo la escuela 

prepara los alumnos para vivir en una sociedad donde la diversidad cultural se acepta 

como legítima. Considera la lengua materna como un punto de apoyo importante en 

todo el aprendizaje escolar. El tema del pluralismo cultural está muy presente en los 

proyectos y programas educativos, no para promover el particularismo cultural sino 

para desarrollar en los alumnos la capacidad de trabajar en la construcción conjunta 

de una sociedad donde las diferencias culturales se vean como una riqueza común y 

no como un obstáculo. 

 

 Su aplicación se lleva a todo el alumnado y no solo para el alumnado inmigrante o de 

minorías étnicas. 

Si nos situamos en el plano legislativo de algunos países avanzados, observamos que el 

modelo de educación intercultural está más extendido e incluso tiene preferencia 

sobre los demás modelos. 

 

 Modelo de educación no racista: Se centran en uno de los aspectos más importantes 

del modelo de educación intercultural “el racismo”, dado que el racismo es el causante 

de muchos problemas para las minorías étnicas, aquí se proponen programas para 

reducir el racismo a la hora de enseñar, tanto en el material didáctico como en la 

convivencia escolar. Su la idea fundamental de este modelo es fomentar el respeto y la 

aceptación de los distintos grupos utilizando sistemas de aprendizaje como; los 

sociogramas,las estrategias del aprendizaje cooperativo y los juegos de roles. 
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 Modelo holístico de Banks: Banks (1986,1989 citado en Muñoz Sedano, 1998), en este 

modelo se añade la implicación de toda institución escolar en el desarrollo 

intercultural, pero subraya además que la escuela debe implicar a su alumnado en el 

análisis crítico dela realidad social y en proyectos que supongan la lucha contra las 

desigualdades integrando así un enfoque sociocultural y crítico. 

 

 En otros textos Banks ha insistido en la dimensión crítica del currículum que debe 

ayudar a los alumnos a desarrollar conocimientos y habilidades para examinar 

críticamente la estructura política y económica actual así como los mitos ideológicos 

utilizados para justificarlas.  

 

Enfoque sociocrítico: Este enfoque se propone conseguir una sociedad más justa luchando 

contra la asimetría cultural, política, económica y social. 

 

Para la teoría crítica “la educación multicultural o intercultural es una nueva forma que la 

ideología burguesa tiene de presentar en la escuela los temas conflictivos, aislándolos de sus 

repercusiones sociales y políticas, de su dimensión de poder”. “Es una manera de enmascarar 

los problemas sociales, de raza y de sexo”. (Etxeberría, 1992, p. 58 citado en Muñoz Sedano , 

1998, p. 128). 

 

Frente al tipo liberal de educación más blanda la, la teoría crítica opone una educación basada 

en la identificación de los problemas sociales, para entrar en un proceso de liberación y de 

conquista de los derechos negados tradicionalmente a las minorías. 

 

 Modelo de educación antirracista: los autores de esta teoría afirman que el racismo no 

es solo un conjunto de creencias negativas o prejuicios hacia otros individuos que se 

pueda superar fácilmente mediante una educación centrada en erradicar dichas 

creencias. El racismo es una ideología que justifica la defensa de un sistema según el 

cual unos individuos gozan de unas ventajas sociales por pertenecer a un grupo 

determinados. El racismo por tanto es un fenómeno complejo que intervienen 

diferentes ámbitos, políticos, económicos, sociales, históricos, culturales, etc.  
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Este modelo se diferencia del modelo de educación no racista (neoliberal), en que los 

defensores de este último parten de la premisa de que la sociedad no es racista en sí y 

sostienen que la escuela no debe mantener un papel activo en la lucha contra el 

racismo ya que se sale del ámbito escolar por ser de tipo político ideológico. Por otro 

lado los defensores de la educación antirracista parten de l una idea contraria ya que 

afirman que las sociedades son racistas y el sistema educativo ayuda a perpetuar esta 

ideología, por ello para los que apoyan este modelo, la tarea principal del sistema 

educativo debe ser, luchar contra esta ideología para erradicarla. 

 

Como medidas de la educación antirracista, varios autores (Troyna y Williams, 1986; 

Alegret, 1992; Aguado et al., 2007b; del Olmo, 2007, citados en Gil Jaurena, 2008) 

plantean: 

 

- Erradicar la indiferencia existente ante el tema del racismo en los centros 

educativos al igual que en el resto de la sociedad. El centro debe posicionarse ante 

el racismo y considerarlo como un problema general y no como un problema 

individual y puntual. 

 

- Pasar a estrategias globales e imaginativas que impliquen a la escuela en su 

conjunto. 

  

- Cambiar los efectos cognitivos hoy vigentes por otros más efectivos que involucren 

a enseñantes y alumnos de forma más directa en la acción antirracista. 

 

- Promover las investigaciones para solucionar las lagunas culturales que son 

fundamentos del racismo  en los libros o en los textos educativos. 

 

 Modelo radical: Considera que la escuela es un mecanismo de control social que educa 

a los estudiantes para que acepten su status en la sociedad, es decir, para que asuman 

y reproduzcan la estratificación social. Las medidas educativas pasan por cambiar 

radicalmente la escuela para desarrollar la conciencia, el sentido crítico y la acción 

frente al sistema desigual de organización socioeconómica y de reparto de poder. En 

este modelo se vinculan los procesos educativos, organizativos y políticos, y las 
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medidas de sensibilización-concienciación de los grupos minoritarios cobran un papel 

fundamental. 

 

Enfoque global 

El siguiente enfoque incluye la opción intercultural y la lucha contra todo tipo de 

discriminación en los centros educativos. Es un modelo que va recibiendo diversos nombres; 

multiculturalismo verde, proyecto educativo global, educar para la ciudadanía en una sociedad 

multicultural (Bartolomé, 1997, citado en Muñoz Sedano, 1998). 

 

Este modelo incluye elementos de diversos modelos, reconoce la diversidad y promueve la 

igualdad en un contexto sociopolítico que incluye la escuela. 

 

Lynch (1992, citado en Muñoz Sedano, 1998) propone un concepto de ciudadanía democrática 

para la responsabilidad local, nacional y global, que este empapada de los derechos humanos y 

se oriente a una responsabilidad social. 

 

2.2.3 Evolución de la diversidad cultural y educación  en Europa y España 

2.2.3.1 El caso Europeo 

La problemática originada por las relaciones entre cultura y los sistemas escolares desde la 

visón de  la educación multicultural surgió en Europa con los movimientos migratorios que se 

produjeron después de las segunda guerra mundial, (Galiano, 1992, citado en Muñoz Sedano, 

1998). Pueden distinguirse cuatro etapas consecutivas del tratamiento de la diversidad en la 

educación en los países europeos: 

 

La primera etapa tendría su momento después de la segunda guerra mundial se produjeron las 

primeras oleadas de inmigración hacia los países más industrializados (1945-1970). Las 

características de este inmigrante son: es de tipo masculino, de Europa del sur generalmente y 

también polaco, es un tipo de inmigrante que aporta trabajo por necesidad económica y 

piensa volver a su país. 
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Durante los primeros años de este periodo, el sistema educativo de los países receptores 

responde con programas asimilacioncitas e incompletos. Con este se pretende únicamente 

que los hijos de los inmigrantes aprendan la lengua de la cultura mayoritaria y que se 

incorporen a los programas educativos vigentes. Las dificultades observadas en estos niños se 

asemejan a los de las clases sociales más desfavorecidas 

 

“La escuela actúa como agencia de asimilación metódica por un lado, y de diferenciación 

negativa, por otro. Un filtro discriminatorio, pretendidamente neutro” (Galiano 1992, p.258, 

citado en Muñoz Sedano, 1998, p. 105). 

 

El segundo periodo tendría su origen a partir de la crisis económica de 1973. Los países 

receptores dictan políticas restrictivas frente a la llegada de nuevos inmigrantes. Algunos 

países empiezan a aplicar políticas de reagrupación familiar. 

 

Las deficiencias del sistema escolar ante los hijos de inmigrantes son más que notables. Esta 

problemática  se hace consciente y se analiza su problemática específica. Se realiza el 

descubrimiento de la identidad cultural: el problema del inmigrante es que se haya entre dos 

sistemas autónomos de identidad sin la posibilidad de integrarlos. Se inician  programas de 

educación compensatoria. La normativa oficial es francamente pobre excepto en la Alemania 

Federal. 

 

Un tercer periodo llegaría por la presencia de inmigrantes en Europa. Estos inmigrantes son en 

su mayoría turcos (sobre todo en Alemania) y magrebíes; marroquíes, tunecinos, que se unen 

a los argelinos presentes, desde hace tiempo en Francia. Como consecuencia de la 

reagrupación familiar el perfil medio de la inmigración se ha rejuvenecido, se ha feminizado y 

ha disminuido en su contribución laboral. Se acentúan las dificultades lingüísticas, culturales y 

religiosas. 

 

Se elabora un primer marco teórico sobre la educación intercultural en Europa. El consejo de 

Europa con sus reuniones de estudio y los documentos 7 y 10 del Consejo de Cooperación 

Cultural y el Parlamento Europeo prepararon medidas jurídicas para que los estados miembros 

procuren incrementar las acciones educativas basadas en el derecho a la diferencia y respeto 
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de las minorías e intensifiquen sus acciones contra el racismo y la xenofobia. Florecen teorías y 

prácticas de educación multicultural  e intercultural. 

 

El informe final del proyecto número 7 del consejo de Europa, en su sesión realizada en Suiza ( 

Conseil de l`Europe, 1986, 3) define así los factores que deben conducirá a los países Europeos 

a su atención a la multiculturalidad (Exeberría, 1992 citado en Muñoz Sedano, 1998): 

 

1. Se constata que las sociedades se han hecho multiculturales. 

 

2. Igualmente que el multiculturalismo puede ser fuente de riqueza potencial para la 

sociedad, 

 

3. Se afirma que cada cultura tiene sus especificidades respetables. 

 

4. El interculturalismo no es sólo un objetivo, sino un instrumento para promover la 

igualdad de oportunidades y una óptima inserción social de las minorías étnicas y 

sociales. 

 

5.  No se trata de tender hacia el mestizaje cultural, sino de promover el conocimiento de 

los puntos de vista recíprocos y favorecer la aceptación del otro 

 

6. Este tipo de propuestas tienen repercusiones en choques y conflictos, dependiendo de 

las diferencias culturales. Pero, en todo caso, la solución deberá venir del diálogo entre 

ambas partes. 

 

7. El interculturalismo es sobre todo una elección de una sociedad humanista que se 

orienta hacia la interdependencia. No afecta sólo a los inmigrantes, sino a toda la 

sociedad en general. 

 

En el contexto actual en el que nos encontramos cabe destacar que se recrudecen las políticas 

de inmigración en toda Europa debido a la recesión económica. En el contexto educativo se 

reconocen los derechos de identidad de las minorías culturales y su derecho a una educación 
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diferenciada; sin embargo por la gran influencia política y social, hay riesgos de fortalecer las 

corrientes de integración asimiladora dentro de las escuelas. 

 

Las principales características de la inmigración en la Europa actual son: (Abad, 1993; Porcher 

1986, citados en Muñoz Sedano, 1998): 

 

 Las dos tercias partes de los inmigrantes en la Unión Europea proceden del tercer 

mundo. Esto es debido a los desequilibrios demográficos y la distribución desigual de 

los recursos en el mundo. 

 

 Se ha producido un cambio notable en la producción laboral. Los inmigrantes de ahora 

no ocupan el centro del sistema productivo sino la periferia de mismo, es decir, se 

dedican a los empleos menos deseados por la sociedad. 

 

 Crece fuertemente la inmigración ilegal que acaban trabajando al margen del mercado 

laboral, en mercados paralelos que escapan a todo control por parte de la 

administración. 

 

 La inmigración se ha convertido en permanente. La idea del retorno, no pudo 

cumplirse en una primera generación y se ha ido abandonando por las segundas 

generaciones junto a esto se ha intensificado la tendencia de la reagrupación familiar. 

 

 Hay tendencia a la concentración de los inmigrantes del mismo origen en los mismos 

núcleos de población, generalmente en barrios degradados que acaban convirtiéndose 

en guetos de inmigración. 

 

Ferrer (1992, citado en Muñoz Sedano, 1998) después de analizar los programas 

multiculturales existentes en 7 países europeos, ofrece unas conclusiones sobre como acaban 

abordando estos sistemas escolares el fenómeno de la educación multicultural    

 

- En las estructuras: Es muy común la organización de clases especiales para el 

aprendizaje de la lengua oficial del país receptor. Igualmente se proporcionan sesiones 

sobre aspectos diversos del país de origen (cultura, geografía, historia), incluyendo el 



                                                     PROPUESTA DE MEJORA PARA LA INTEGRACIÓN 
                                                                                        CULTURAL EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS  

  

  
 

  36 
 
 

aprendizaje y perfeccionamiento de la lengua materna. Hay mayor preocupación 

porque los alumnos dominen la lengua oficial del país para integrarse. 

 

- En los contenidos: Algunos países han procurado introducir algunos aspectos del 

enfoque intercultural en sus escuelas. 

 

- En los métodos de enseñanza y materiales: los países más avanzados han visto la 

importancia de adaptar los métodos y de elaborar libros de texto y fichas didácticas 

para posibilitar la educación intercultural. No obstante, no se observa una 

preocupación por adaptar los libros de texto ordinarios de la población escolar a esta 

nueva realidad. La geografía, la historia, el arte, etc. se continúan afrontando desde 

una perspectiva excesivamente “nacional”, no integradora de culturas ajenas a 

nuestro continente. 

 

- En la formación del profesorado: se han incluido materias y temas de educación 

intercultural en la formación inicial y permanente del profesorado, pero aún es escasa 

la capacitación real para poder desenvolverse correctamente ante clases con alumnos 

de diferentes orígenes lingüísticos y culturales. 

 

- En el entorno de la escuela: hay cierta tendencia a abordar el problema de la 

integración social de los niños y jóvenes extranjeros desde una perspectiva más global 

que la meramente escolar. 

 

Destacaremos esta afirmación de Ferrer (1992, p.125, citado en Muñoz Sedano, 1998, p. 109): 

 

“Aunque el concepto de multiculturalismo es aceptado en la mayoría de los países, y algunos 

de ellos han promulgado medidas legislativas para su promoción, es evidente que sus frutos 

aún son lejanos”.  

 

“Hasta el momento, la escuela, más que una vía de promoción para la segunda generación de    

emigrantes, consiste en una vía de confirmación del bajo nivel socioprofesional de la primera 

generación y a pesar de tener una escolarización completa en los países de acogida en que se 
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ha nacido, la segunda generación ocupa aún la misma categoría socioprofesional que sus 

padres”. (Muñoz Sedano, 1998, p. 109). 

 

2.2.3.2 El caso español 

En el contexto nacional, destacar  el Informe sobre la educación intercultural en España  del 

año 1992, que viene como resultado de la Iniciativa Europea del año 91, que encargó a los 

estados miembros elaborar informes sobre la situación de la educación intercultural en sus 

respectivos territorios. En España, la evolución de esta línea de investigación sigue una pauta 

marcada en tres etapas diferenciadas: hasta la década de los noventa; de 1990 a 1997; y de 

1997 hasta la actualidad. 

 

Hasta los años 90 los estudios que abarcaban la educación en la diversidad cultural se 

limitaban al alumnado de etnia gitana, realizados por diferentes colectivos como el 

Secretariado General Gitano; Presencia Gitana; Enseñantes con Gitanos etc… 

 

A partir del comienzo de la década de los 90 España pasa de ser emisor de inmigración a 

receptor, lo cual genera un aumento progresivo del número de estudiantes de origen 

extranjero en las escuelas españolas, y por consiguiente un interés en este tema de 

investigación, por parte de la administración educativa. 

 

El verdadero punto de inflexión en la investigación sobre el tema lo marca la fecha de 1992, 

cuando el MEC acogió con gran interés la iniciativa de la Comisión Europea antes citada, 

constatando la vigencia e importancia de esta línea de trabajo y señalando para ello la 

conveniencia, entre otras medidas, de impulsar y fomentar un área de investigación que 

permitiera el desarrollo y la adecuación de nuestras estructuras educativas ante este 

fenómeno (Grañeras et al., 1999: 111, citado en García Fernández).  

 

Al desarrollo de esta línea de investigación contribuyeron dos factores fundamentales: a) la 

progresiva incorporación de trabajadores extranjeros, y b) el impulso dado a las políticas de 

igualdad, como desarrollo de la Constitución Española, a través de leyes como la LODE y la 

LOGSE. La apuesta institucional por esta línea de investigación se concretaría en tres tipos de 

actuaciones: (García Fernández, UCM) 
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 La realización de trabajos llevados a cabo por la propia Administración (CIDE) y la 

financiación de investigaciones realizadas por equipos externos a la misma.  

 

  El seguimiento, apoyo y coordinación de los distintos equipos de investigación a 

través de la organización por parte del CIDE de distintos encuentros y jornadas; • 

 

 La difusión de estos trabajos, de cara a ofrecer el avance de los resultados de las 

investigaciones.  

 

La convocatoria ministerial del Concurso de Proyectos de Investigación Educativa de 1992, 

tendrá como uno de los temas prioritarios la situación educativa de los inmigrantes, 

seleccionándose ocho proyectos de los dieciséis presentados. A partir de ese momento, en 

todas las convocatorias de investigación del CIDE se han seleccionado algunos trabajos sobre el 

tema, de tal modo que en este período han sido subvencionados 26 proyectos de investigación 

sobre EI. Con todo, como Murillo et al. (1995, citados en García Fernández, UCM) señalan que 

la investigación de este período presenta algunas dificultades metodológicas particulares: 

 

a) el sesgo ideológico y cultural del investigador, que impregna todas y cada una de las fases 

de la investigación;  

 

b) el sesgo cultural que presenta el uso de pruebas estandarizadas, elaboradas con muestras 

de la población mayoritaria y que, por tanto, no representan a las minorías;  

 

c) la emergencia del tema, que al ponerlo de moda atrae a muchos investigadores sin un 

conocimiento suficiente de los colectivos implicados (un ejemplo es la tendencia a 

homogeneizar internamente a cada grupo étnico). 

 

A estas limitaciones García Fernández (s.f., La investigación sobre educación intercultural en 

España. Evolución temática, metodológica, necesidades y tendencias futuras) añade otras 

basándose en su experiencia como docente: 
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 La escasa vigencia de los datos cuantitativos, debido a la inestabilidad de residencia de 

la población inmigrante, que ponen en riesgo la validez de los datos obtenidos al 

comienzo de un mismo estudio. 

 

 La dificultad para acceder a la información en muchos casos, debido unas veces a las 

dificultades lingüísticas, otras al recelo de los inmigrantes sin papeles a informar, al 

percibir al investigador –a veces- como a un potencial informante policial.  

 

 El predominio de los estudios cuantitativos para recoger y analizar datos de una 

realidad que requiere profundización en el significado por parte de los actores.  

 

Por otra parte García Fernández (s.f., La investigación sobre educación intercultural en España. 

Evolución temática, metodológica, necesidades y tendencias futuras) expone las características 

generales que la escuela venía dando como respuesta al fenómeno de la inmigración. 

 

 Situación de marginalidad y discriminación de los hijos de los inmigrantes en la 

sociedad y en la escuela. - Insuficiencia de los recursos dedicados a su educación.  

 

 Falta de formación por parte del profesorado para atender a la diversidad y la 

educación intercultural.  

 

 Necesidad de facilitar la inserción de los alumnos inmigrantes respetando su identidad.  

 

 La mayoría de los centros no atiende a la diversidad étnica de sus alumnos desde el 

Proyecto Educativo y las programaciones de aula, por lo que el derecho a la diferencia 

es un objetivo lejano (Fresno, 1994).  

 

 El enfoque adoptado por las políticas educativas es asimilacioncita y compensatorio, 

(más preocupado por solventar los problemas de aprendizaje que a favorecer la 

integración).  

 

 Alto índice de fracaso escolar entre estos alumnos, en función de diversos factores, 

como las actitudes y expectativas familiares respecto a la escuela (IOÉ, 1994), la 
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incorporación tardía a la escuela; la falta de dominio de la lengua vehicular y la 

situación social de la familia antes de emigrar. 

 

El periodo que abarca desde el año 1998 hasta la época actual, es un período se caracterizado 

por la expansión cuantitativa, acentuándose el interés preferente de distintos agentes sociales 

(administraciones autonómicas y otras instituciones públicas y/o privadas) por el estudio de la 

diversidad cultural en las aulas escolares, que han mantenido iniciativas en este terreno. Como 

consecuencia se produce un crecimiento exponencial de los trabajos dentro de esta línea de 

investigación. 

 

2.2.4 Educación intercultural  y la interacción de culturas en la escuela   

Antes hemos estado tratando diversos enfoques y modelos de educación en la diversidad 

cultural, de estos modelos hay algunos menos utilizados y otros ya en desuso u obsoletos, ya 

que por su ideología excesivamente conservadora, o por sus creencias radicales, no se 

contemplan en las sociedades modernas de hoy. De entre los modelos más utilizados 

actualmente en la educación, se encuentra el modelo de educación intercultural, un modelo 

muy utilizado en las sociedades democráticas occidentales.  

 

Por todo ello, se va a profundizar más en las características y en aplicación que se da de este 

método de educación, en las escuelas o centros educativos de hoy. 

 

En general podemos afirmar que el interculturalismo va más allá de la perspectiva 

multicultural porque, partiendo de la constatación y reconocimiento del hecho de la diversidad 

cultural, plantea un enfoque propositivo, un modelo de relaciones entre las culturas que sitúe 

la interacción cultural como un hecho educativo en sí mismo. De ahí que lo fundamental sea 

caracterizar el proceso educativo que trate esta interacción cultural. (Luch y Salinas, 1996). 

 

Para explicar esta perspectiva, debemos partir de dos bases que fundamentas este sistema: 

(Luch y Salinas, 1996). 

 

 Una concepción del termino cultura en un sentido general (como la manera de 

concebir y comprender el mundo que nos rodea). 
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 La apreciación de la realidad social multicultural como valor. 

 

Subrayaremos la idea del término intercultural como un proyecto social para todos. 

Por otra parte, cabe destacar que el centro educativo no es el único lugar de intervención en la 

perspectiva intercultural. Esta debe entenderse como una práctica social vivida ya que el 

interculturalismo obliga a pensar en relaciones culturales dentro de un proyecto educativo o 

pedagógico pero también dentro de un proyecto social. 

Para hablar de una sociedad intercultural deben cumplirse algunas de las siguientes 

condiciones: (Luch y Salinas, 1996). 

 Existencia de diversidad cultural en la sociedad 

 

 Interacción inter e intra grupos 

 

 Los grupos sociales existentes deben compartir las mismas oportunidades, políticas, 

económicas, y educativas. 

 

 La sociedad debe valorar dicha diversidad cultural. 

En definitiva podemos afirmar que actualmente el intercultural ismo, es una tendencia, un 

proyecto cuyos principios pueden orientar las acciones educativas en las escuelas. Los centros 

escolares son lugares privilegiados del encuentro de esta diversidad cultural. En la escuela se 

puede controlar el modo en el que se produce los encuentros culturales 

Así definiremos la educación intercultural como el conjunto de acciones y  procesos educativos 

que planteen  la interacción cultural en condiciones de igualdad. 

Por tanto lo fundamental de este modelo es cuidar el proceso educativo para que esta 

interacción produzca un enriquecimiento mutuo. Un proceso en el que toda cultura sea 

igualmente reconocida, valorada, criticada y respetada.  

El enfoque técnico y el enfoque global en la educación intercultural 

Las diferentes “propuestas de educación intercultural” se basan en presuposiciones distintas 

de lo que es la diversidad cultural, y por tanto desde perspectivas, intereses e ideologías 
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diferentes. Esto conlleva a la discusión entre un planteamiento “técnico” (tangencial, 

restrictivo) y un enfoque de análisis global de la cultura escolar. 

Del enfoque técnico se desprende un principio centrado en la diferencia y en el tratamiento 

cultural de “los otros” minorías étnicas (como los gitanos, los extranjeros). A menudo esta 

diversidad es interpretada en términos negativos y problemáticos y conduce a un plan de 

acción centrado en adaptación, en la compensación de  “aquellos que han de integrarse”. La 

deferencia cultural se ve como un lastre y se procuran apoyos y recursos técnicos para adaptar 

a estos colectivos. Por tanto desde esta perspectiva el término diversidad solo compete a 

situaciones concretas y a alumnos concretos. Desafortunadamente, esta es una concepción 

muy arraigada, presente en muchas propuestas de las administraciones educativas y en el 

pensamiento pedagógico de buena parte del profesorado (Luch y Salinas, 1996). 

Del segundo enfoque cabe esperar prospectivas del tratamiento de la diversidad cultural con 

un carácter global, que asuman el debate sobre la multiculturalidad como una oportunidad 

para preguntarnos sobre cuestiones esenciales de nuestra caracterización cultural: que es 

nuestra cultura, como estamos construyéndola, como evoluciona, quienes son 

verdaderamente los agentes de cambio…Y desde un planteamiento pedagógico critico analizar 

qué papel juega en este proceso lo que llamamos cultura escolar. (Luch y Salinas, 1996). 

 

Esta orientación evita focalizar la cuestión de colectivos concretos, en presencia física de “los 

diferentes”. Supone partir del reconocimiento de la propia heterogeneidad cultural, huir de 

connotaciones étnico-raciales, y analizar, globalmente, si la propuesta cultural que ofrecemos 

desde la escuela tiene capacidad para conectarse con los referentes culturales del contexto, 

que medida facilita que estos participen, como se establecen los intercambios, que análisis 

realiza del propio sesgo cultural. (Luch y Salinas, 1996). 

Propone, en definitiva, considerar las posibilidades de la escuela como agente de construcción 

cultural. 

 

2.2.4.1 Principios y objetivos de la educación intercultural. 

Christine Bennet (2001, citada en Gil Jaurena, 2008) recoge cuatro principios en los que se 

inspira la educación intercultural: 



                                                     PROPUESTA DE MEJORA PARA LA INTEGRACIÓN 
                                                                                        CULTURAL EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS  

  

  
 

  43 
 
 

- La búsqueda de la excelencia académica para todos, lo cual implica percibir a 

todos los alumnos como capaces de alcanzar un alto nivel de aprendizaje, y 

proporcionarles la ayuda necesaria para tener éxito. 

 

- Los ideales de justicia y equidad social y la eliminación del racismo individual, 

cultural e institucional; supone la eliminación de las desigualdades estructurales 

que afectan a los grupos minoritarios. 

 

- El pluralismo cultural que permite  el derecho a todo grupo étnico a mantener su 

propia cultura. 

 

- La afirmación de la cultura en todo proceso enseñanza-aprendizaje. 

 

Después de analizar varios autores Gil Jaurena (2008) elabora las metas más importantes de la 

educación cultural: 

- La equidad educativa es el principio y fin de la educación intercultural. 

 

- La educación intercultural pretende superar las prácticas discriminatorias basadas 

en el racismo. 

 

- La educación intercultural busca favorecer la comunicación  y competencia 

intercultural. La competencia intercultural se compone de conocimientos, 

habilidades y actitudes, complementados por los valores que cada uno tiene por 

su pertenencia a una sociedad y a unos grupos sociales determinados. Las 

actitudes (apertura, voluntad de relativizar las propias creencias y 

comportamientos, empatía, etc.) constituyen la base de la competencia 

intercultural. Esta ayuda al alumnado en su desarrollo de competencias 

interculturales exige el desarrollo de las mismas igualmente en el profesorado y 

demás miembros de la comunidad educativa. 

 

- La meta final de la educación intercultural es convertir la sociedad en medio más 

justa y democrática. 
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Figura 1. Metas de la educación intercultural 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Tesis Gil Jaurena , 2008 

 
 
 
Finalmente los objetivos, derivados de cada una de estas metas, se especifican en el siguiente 
cuadro, elaborado por Gil Jaurena (2008, p.135), donde añade un último objetivo, el de la 
reforma de la escuela, como meta necesaria para conseguir los objetivos del enfoque 
intercultural: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equidad educativa 

Antirracismo 
Competencia 

Intercultural 

Cambio social 
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Cuadro 1. Objetivos de la educación intercultural 

 

Incrementar la equidad educativa 

 

 Transformar la escuela de tal modo que todo el alumnado (los alumnos y las alumnas, 
los estudiantes excepcionales, los alumnos de diversos grupos culturales, sociales, 
raciales y étnicos) experimente igualdad de oportunidades de aprender en la escuela. 

 

 Incrementar el rendimiento académico de todo el alumnado, y garantizar que todos 
alcancen su potencial. 

 

 Educar en la convicción de que somos más iguales que diferentes, y en los valores y 
actitudes asociados a ello. 

 

 Reconocer y aceptar la diversidad cultural de la sociedad actual y defender la igualdad 
de oportunidades para todos los grupos etnoculturales. 

 

Superar el racismo/discriminación/exclusión 
 

 Eliminar el racismo individual, cultural e institucional. 
 

 Desnaturalizar la situación de exclusión sistemática que viven algunas personas y 
grupos en nuestra sociedad, promoviendo el cuestionamiento y la comprensión de las 
causas que contribuyen a que se produzcan situaciones de injusticia y de privación de 
derechos fundamentales. 

 

 Desarrollar actitudes positivas hacia diferentes grupos culturales, raciales, étnicos y 
religiosos, y/o hacia grupos de personas diferentes de nosotros mismos. 
 

Favorecer la comunicación y competencia interculturales 

 

 Potenciar a los estudiantes de grupos victimizados y ayudarles a desarrollar la 
confianza en su habilidad para tener éxito académico y para influir en las instituciones 
sociales, políticas y económicas 
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 Ayudar al alumnado a desarrollar habilidades de toma de perspectiva y a considerar 
las perspectivas de diferentes grupos. 

 

 Ayudar a los estudiantes a comprenderse mutuamente, a través del desarrollo de una 
perspectiva amplia de la sociedad en que viven. 

 

 Ayudar al alumnado a desarrollar el conocimiento, las actitudes y las habilidades 
necesarias para funcionar en su propia microcultura, en la macrocultura, en otras 
microculturas, y en la comunidad global. 

 

 Facilitar a todo el alumnado las herramientas más adecuadas y el acompañamiento 
personalizado necesario para realizar una construcción identitaria crítica, libre y 
responsable que se prolongará a lo largo de su vida. 
 

 Facilitar los contactos e interacciones entre grupos culturales diversos dentro y fuera 
de la escuela para desarrollar la capacidad de funcionar eficazmente en medios 
multiculturales. 

Apoyar el cambio social según principios de justicia social 

 

 Aplicar los principios democráticos de justicia social favoreciendo la participación 
democrática. 
 

 Analizar las desigualdades sociales entre los estudiantes. 
 

 Ofrecer a los estudiantes la oportunidad de ser miembros críticos y productivos de una 
sociedad democrática. 

 

 Promover la acción social frente al racismo, la discriminación y la xenofobia. 
 

 Apoyar cambios no sólo ideológicos, sino políticos, económicos y educativos que 
afectan a todos los ámbitos de la vida diaria. 

 

   Reformar la escuela 

 

 Valorar y aceptar la diversidad cultural como un elemento positivo para todos los 
ciudadanos. 
 

 Apreciar las aportaciones de distintos grupos que han contribuido a nuestra base de 
conocimiento. 

 

 Aprender a aprender y a pensar críticamente. 
 

 Animar al alumnado a que tome un papel activo en su educación, incorporando sus 
historias y experiencias en las oportunidades de aprendizaje 

 
 



                                                     PROPUESTA DE MEJORA PARA LA INTEGRACIÓN 
                                                                                        CULTURAL EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS  

  

  
 

  47 
 
 

 Propiciar la adquisición de estrategias comunicativas en todos los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. 

 

 Contribuir a la formación de profesores/as multiculturales. 
 

 Atender preferentemente a la calidad de las relaciones más que a los medios y apoyos 
puestos en juego. 

 

 Introducir nuevas estrategias y metodologías en el aula, en el clima escolar y en las 
relaciones con las familias y la comunidad. 

 

 Extender la propuesta a todos los ámbitos sociales, no sólo al educativo; y, en éste, no 
sólo como atención a minorías o inmigrantes, sino a todos y cada uno de los 
participantes en educación. 

 

 
Fuente: Tesis Gil Jaurena, 2008 
 

 

CAPÍTULO 3. SITUACIÓN ACTUAL 

3.1 Contexto  actual de la diversidad en España 

Se podría afirmar que España es un país multicultural, ya que en los últimos años ha 

aumentado el número de personas de otras etnias, culturas y religiones. 

 

La diversidad es un hecho en Europa y en España. Esta diversidad puede ser, o bien tratada 

como un problema al cual hay que combatir ya que sería un generador de conflictos, o por otra 

parte aceptar esta diversidad y aprender a convivir con la diferencia. Estas dos posturas son las 

más debatidas actualmente en las sociedades desarrolladas. 
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3.1.1 Estadísticas en el contexto español y de la comunidad valenciana 

A continuación analizaremos las estadísticas presentadas por el ministerio de educación del 

curso 2014-2015. No se incluye a la población gitana en estas estadísticas tampoco separa a los 

extranjeros por raza, etnia, cultura o religión, únicamente se tiene en  cuenta a las personas 

extranjeras, y de qué país o continente proceden. 

 

Gráfica 1. Evolución del alumnado extranjero matriculado en enseñanzas no universitarias 
desde el año 2000 hasta el año 2015 en el contexto Estatal 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del MEC del año 2015 

 

En este gráfico, que nos muestra la evolución de los extranjeros matriculados en las aulas 

españolas en los últimos  15 años, observamos que en el período que abraca desde el año 

2001 hasta el año 2011 hay un crecimiento ascendente en el alumnado extranjero, que pasa 

de 207.112 alumnos en 2001 a 781.141 en 2011. Por otra parte cabe destacar que desde hace 

tres años, concretamente desde el año 2012, el número de alumnado extranjero ha sufrido un 

leve descenso, seguramente  debido a la crisis económica, debido a ello el número de 

alumnado extranjero matriculado en enseñanzas no universitarias en el año 2014-2015 es de 

712.089 alumnos, unos 24160 alumnos menos que el año anterior. 
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Tabla 2. Alumnado extranjero matriculado en enseñanzas no universitarias en España y la 
Comunidad Valenciana 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MEC del año 2015 

 
España Comunidad Valenciana 

Total enseñanza no 
universitaria 

712.098 90.415 

 
E. Infantil 148.730 15.973 

 
E. Primaria 245.684 30.843 

 
Educación Secundaria 3.981 225 

 
ESO 179.612 23.751 

 
Bachillerato 46.327 6.144 

Ciclos Formativos FP 
Básica 

 
6.619 1.020 

Ciclos Formativos FP-
Grado Medio 

31.370 4.643 

Ciclos Formativos FP Grado 
Superior 

18.304 2.720 

Programas de Cualificación 
Profesional Inicial 

4.152 923 

Otros Programas 
Formativos 

3.407 231 

EE. Artísticas 4.472 596 

 
EE. Idiomas 19.273 3.346 

 
EE. Deportivas 167 0 
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Tabla 3. Porcentaje de alumnado inmigrante por enseñanza y centro en la Comunidad 
Valenciana y en España 

 
Fuente: Elaboración propia a través de los datos del MEC del año 2015 
 

 

Gráfica 2. Porcentaje de alumnado extranjero en España según su región de origen 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del MEC del año 2015 
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Total Enseñanza no 
Universitaria 

 
Primaria 
 

ESO 

Total Público Privado Total Público Privado Total Público Privado 

España 8,5% 10,4% 4,5% 8,5% 10,6% 4,0% 9,8% 11,8% 5,9% 

Comunidad 
Valenciana 

10,1% 12,5% 5,2% 9,8% 12,4% 4,5% 12,3% 15,2% 7,2% 
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Gráfica 3. Porcentaje de alumnado extranjero en la Comunidad Valenciana según su región 
de origen 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del MEC del año 2015 

 
 
Después de analizar los estos datos extraídos del MEC, a grandes rasgos podemos deducir lo 

siguiente: 

 

En el primer gráfico, que nos muestra la evolución de los extranjeros matriculados en las aulas 

españolas en los últimos  15 años, observamos que en el período que abraca desde el año 

2001 hasta el año 2011 hay un crecimiento ascendente en el alumnado extranjero, que pasa 

de 207.112 alumnos en 2001 a 781.141 en 2011. Por otra parte cabe destacar que desde hace 

tres años, concretamente desde el año 2012, el número de alumnado extranjero ha sufrido un 

considerable descenso, seguramente  debido a la crisis económica, debido a ello el número de 

alumnado extranjero matriculado en enseñanzas no universitarias en el año 2014-2015 es de 

712.089 alumnos, unos 24.160 alumnos menos que el año anterior. 

 

Por lo que se refiere al número de  alumnado extranjero por enseñanza no universitarias Tabla 

X, a nivel nacional se observa que dónde más concentración hay es en la Educación Primaria 

245.684 y en la ESO 179.612 por ese orden, lo mismo pasa en el caso de la Comunidad 

Valenciana, (30.843 Educación Primaria y 23.751 ESO).Por lo que podemos deducir que el 
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alumnado inmigrante presente en España  generalmente es un alumnado entre los 6 a los 16 

años de edad. Por otra parte, observamos que dónde es menos numerosa la presencia de 

alumnado extranjero a nivel estatal es en Otros Programas Formativos de FP, (donde se 

engloban todos los cursos que el Instituto Municipal de Empleo gestiona directamente o en 

colaboración con otras entidades públicas o privadas) ,3.407 alumnos y en Enseñanzas 

Especiales Deportivas, 167 alumnos y lo mismo pasa en el caso de la Comunidad Valenciana, 

231 y 0 alumnos respectivamente. 

 

El porcentaje total del alumnado extranjero matriculado en enseñanzas no universitarias a 

nivel nacional (tabla C), supone un 8.5% del total de alumnado y en la Comunidad Valenciana 

un 10.1%. A nivel nacional El alumnado extranjero matriculado en centros Públicos supone un  

10.4% del total de alumnado y en la Comunidad Valenciana un 12.5%. Por otra parte el 

porcentaje de alumnado extranjero matriculado en centros Privados ocupan 4.5% del total de 

alumnado en el caso de España y un 5.2% en el caso de la Comunidad Valenciana. De ello 

podemos deducir que hay mayor concentración de alumnado extranjero en centros Públicos 

que en Privados ya que suponen un porcentaje mayor en los primeros. 

 

Si analizamos el alumnado extranjero por enseñanza obligatoria (ESO, Primaria), también 

observamos que hay un mayor porcentaje de alumnos extranjeros en los centros Públicos que 

en los privados, tanto a nivel nacional como a nivel de la Comunidad Valenciana. En el 

contexto estatal en la Educación Primaria, el alumnado extranjero supone un 10.6% del total 

de alumnado en Centros Públicos y en los centros Privados  supone el 4.0% y en la ESO un 8.9% 

frente a un 5.9%. 

 

En cuanto a la nacionalidad de origen (gráficas 1y 2), a nivel nacional destaca el alumnado 

procedente de Europa, 31.73% (Unión Europea 27.61%, Resto de Europa 4.12%) junto con el 

de África 31.62%, ambos superan al alumnado procedente de América Central y del Sur que en 

conjunto suma el 27.62% y que en los últimos años venía siendo el grupo mayoritario. Por 

países destacan Marruecos (172.236 alumnos), Rumanía (99.400), Ecuador (44.985), China 

(33.182) y Colombia (27.944 alumnos). 

 

En el caso de la Comunidad Valenciana, aunque que con distintos porcentajes, se observa el 

mismo fenómeno, donde, el grupo mayoritario es el alumnado procedente de Europa, seguido 
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por el de África, y en tercer lugar el alumnado procedente de América Central y del Sur. Pero 

cabría resaltar  que el alumnado procedente de Europa ocupa un porcentaje bastante amplio 

del alumnado extranjero, un 42.95%. 

 

3.2 Marco legislativo 

En este apartado se, se analizarán algunas de las políticas y leyes  europeas, nacionales y de la 

comunidad valenciana a nivel de diversidad cultural. 

 

3.2.1 A nivel europeo  

En el tema de atención a la diversidad en la educación ha tenido mayor consideración y se ha 

profundizado más a nivel europeo que a nivel estatal o autonómico. 

 

En el contexto europeo se pueden consultar los siguientes documentos:  

 

 Declaración de los Ministros de Educación Europeos sobre educación intercultural en 

el nuevo contexto europeo (Conferencia Permanente de Ministros de Educación 

Europeos, Atenas, 2003 

 

 la Recomendación del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre la educación 

para la ciudadanía democrática adoptada por el Comité de Ministros el 16 de octubre 

de 2002 

 

 el Dictamen del Comité de las Regiones sobre la educación intercultural (1997) 

 

 Recomendación del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre la admisión, 

derechos y obligaciones de los estudiantes migrantes y cooperación con los países de 

origen adoptada por el Comité de Ministros el 12 de julio de 2006 (en inglés o francés) 

 

 Libro Verde Inmigración y movilidad: retos y oportunidades de los sistemas educativos 

de la UE. Bruselas, 3.7.2008 COM (2008) 423 final. (ANEXO 2) 
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Las políticas europeas se dirigen a favorecer la cohesión social y a alcanzar un nuevo concepto 

de ciudadanía europea, y se han orientado hacia tres vertientes relacionadas con el mundo 

educativo (Aguado et al., 2006a: 31 32 en Gil Jaurena, 2008) 

 

 El desarrollo de las competencias lingüísticas, el multilingüismo como forma de lograr 

una identidad europea intercultural. 

 

 La lucha contra el racismo y la xenofobia. 

 

 El desarrollo de una educación intercultural, desde la búsqueda y construcción de un 

nuevo concepto de cultura. 

 

Los dos primeros enfoques han sido más desarrollados que el último, debido a que el tercero 

es más incipiente y todavía se está desarrollando. 

 

Las diversas declaraciones de la Unión Europea, tratan del desarrollo de los derechos 

humanos, de los derechos de igualdad y de la necesidad de adoptar medidas contra la 

exclusión social, atendiendo a diversas circunstancias entre ellas la diversidad cultural. (Inés Gil 

Jaurena, 2008) 

 

Esto ha dado lugar a las políticas de integración de los inmigrantes en la Unión Europea. 

Estas acciones en un principio iban dirigidas a inmigrantes de países no comunitarios, para que 

pudieran tener unas nociones de la lengua y la cultura de los países de acogida. También 

incluía políticas de protección de su identidad cultural y del derecho a la educación en estos 

países. 

 

Otras políticas se han centrado en la erradicación del racismo y la xenofobia. Estas acciones 

iban dirigidas a toda la población poniendo énfasis en los centros educativos. 

 

“No obstante, estas políticas se han desarrollado de forma paralela a unas políticas sobre 

migración que han supuesto fuertes restricciones a la entrada en la UE de trabajadores 

provenientes de países extra-comunitarios pobres.” (Gil Jaurena, 2008 p.208). 
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Recientemente las políticas se están centrando en la integración social de los inmigrantes 

mediante la utilización de los cauces y servicios  ordinarios al igual que el resto de la población. 

Las últimas políticas se están orientando al enfoque intercultural, como una vía de integración 

basada en los valores democráticos. 

 

Respecto al tercer eje citado anteriormente el de la educación intercultural, el documento más 

importante que se ha encontrado es el Dictamen del Comité de las Regiones sobre la "La 

educación intercultural” (1997). 

 

Este texto es más importante por el contenido que tiene al tratar la educación intercultural, 

que por su influencia práctica, actualmente muy limitada. 

 

En este texto se trata la diferencia entre los términos “multicultural” e “intercultural” y  se 

resaltan especialmente los siguientes puntos: 

 

“que la educación intercultural debería tomar como punto de partida el reconocimiento del 

carácter multicultural de la sociedad europea y el valor especial inherente a todas las culturas. 

Por ello, debería constituir un principio y un planteamiento para atajar aquellos problemas y 

conflictos que surjan en razón de esta diversidad cultural y lingüística. Se trata de un 

planteamiento que se opone a cualquier tipo de pensamiento o praxis segregacionista”  

(Punto 2.1.). 

 

“que el reconocimiento de la diversidad lingüística y cultural por los centros escolares y la 

formación significa romper definitivamente con esa idea errónea según la cual la concepción 

lingüística y cultural dominante que se enseña a los escolares es la única forma legítima de 

comunicación (...)” (punto 2.2.). 

 

A pesas de que el Consejo de Europa y la Comisión Europea son dos organismos que han 

influido en los desarrollos educativos relacionados con la diversidad cultural en las sociedades 

europeas, el impacto de estas en las políticas nacionales educativas ha sido limitado, ya que los 

Estados europeos no les han permitido interferir en el dominio educativo, puesto que se 

considera como ámbito exclusivo de la jurisdicción nacional (Jagdish S. Gundara, 2000 citado 

en Gil Jaurena, 2008) 



                                                     PROPUESTA DE MEJORA PARA LA INTEGRACIÓN 
                                                                                        CULTURAL EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS  

  

  
 

  56 
 
 

“Se trata por tanto de recomendaciones y no de normativas de aplicación prescriptiva y 

regulada a nivel europeo”. (Gil Jaurena, 2008). 

 

3.2.2 En el contexto Español 

En el contexto nacional, el concepto de educación en la diversidad  ha ido evolucionando en 

las diferentes leyes educativas españolas. Han sido muchos los cambios, tanto por lo que se 

refiere a la terminología relacionada con la diversidad cultural, como en cuanto a los objetivos 

de esa diversidad cultural. 

 

La Constitución Española reconoce el derecho a la educación como derecho fundamental, 

dotándolo de los mecanismos jurídicos necesarios para hacerlo real. 

 

“Todos tienen el derecho a la educación...La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 

la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 

derechos y libertades fundamentales ... Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a 

la educación, mediante una programación general de la enseñanza...” (Art. 27 Constitución 

Española). 

 

A continuación un cuadro que mostrara la presencia de la educación intercultural en las leyes 

educativas españolas: 
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Cuadro 2. Tratamiento de la diversidad cultural en las Leyes Educativas 

 

Ley Artículo Aportaciones 

 
Ley general de educación, 
LGE 
(6 de agosto 1970) 
 
 
 
 

 
(Art. 2.2) y (art.48.1 y 48.2) 

 
Garantiza el derecho a la educación de los 
extranjeros en igualdad, a los estudiantes 
españoles. No obstante esta ley no trata la 
presencia de estudiantes extranjeros en términos 
de interculturalidad y fija como objetivo que los 
extranjeros se informen de la “cultura española”, 
sin llegar a considerar sus verdaderas necesidades 
educativas. 

 
Ley reguladora del derecho 
a la educación, LODE  
(4 de julio de 1985) 
 
 
 
 
 

 
(Art. 1.3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta ley equipara en derechos a los estudiantes 
extranjeros con los españoles. Hace hincapié en 
una educación que sirva para desarrollar las 
capacidades y la propia personalidad.. Por otro 
lado la ley articula medidas compensatorias para 
los alumnos que así lo necesiten. 

 
Ley de ordenación general 
del sistema educativo, 
LOGSE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Art. 2.3.c),  
(art.63.1 y 63.2) y (art.64) 

 
En su título 5º ya habla de medidas correctoras 
para combatir la desigualdad y en su lenguaje legal 
va introduciendo términos en los que hace más 
hincapié en la cultura y no tanto con el hecho de 
ser extranjero. Aparece el respeto a la cultura de 
cada alumno como uno de los principios básicos de  
esta Ley. Ya no se utilizan vocablos como 
“inmigrante” o  “extranjero” y se habla de 
principios de carácter étnico, cultural o de origen 
geográfico. La ley establece, medidas 
compensatorias para las carencias que los grupos 
de alumnos inmigrantes pudieran presentar. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

La ley vigente en la actualidad es la Ley Orgánica de Educación, (LOE 3 de Mayo de 2006), en 

esta ley se emplea por primera vez el término interculturalidad. Establece la atención a la 

diversidad como un principio básico del sistema educativo para atender a la necesidad que 

abarca todas las etapas educativas y a todos los alumnos.  Con esta ley se trata de conseguir 

que todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible a todas sus capacidades, 

individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales y para ello necesitaran 

educación de calidad adaptada a sus necesidades individuales. 

Entre los artículos de la LOE que tratan la diversidad cultural del alumnado destacaremos los 

siguientes: (Art. 1 y 2), (Art. 19, 22,23 y 26) y (Art. 71 a 90). (ANEXO 3) 

Ley Orgánica de Calidad en 
la Educación, LOCE (24 de 
Diciembre de 2002) 
 
 
 
 
 

 
(Art. 2.1) y  
(art.42.1, 42.2, 42.4 y 42.5) 

Esta ley que surgió sin casi desarrollo previo, 
mantiene los derechos de los alumnos extranjeros 
equiparando su derecho a la educación al de los 
alumnos españoles. Se observaron diversas 
modificaciones sobre todo en la asignatura de 
música considerada como un método integrador 
en la sociedad. Sin embargo estas modificaciones 
de contenidos no quedaban respaldadas por los 
mismos cambios en los objetivos, en los criterios 
de evaluación etc.., para garantizar un educación 
intercultural, de modo que la LOCE estaba más 
orientada al multiculturalismo, recuperando un 
lenguaje que se asemeja más a la LGE de 1970. 

 
Ley Orgánica de Educación, 
LOE (3 de Mayo de 2006) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Art. 1 y 2) y (art. 71 a 90)  
 



                                                     PROPUESTA DE MEJORA PARA LA INTEGRACIÓN 
                                                                                        CULTURAL EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS  

  

  
 

  59 
 
 

Tabla 4. Equidad en la Educación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la LOE, 2006 

 

3.2.3 En la comunidad Valenciana 

En el caso de la comunidad valenciana citaremos tres leyes  en el campo de la diversidad 

cultural en la educación: 

 ORDEN de 18 de junio de 1999, de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por 

la que se regula la atención a la diversidad en la Educación Secundaria Obligatoria. 

(DOCV, nº3527, 29/06/1999).  

Esta orden va dirigida a atender a la diversidad en cada centro educativo: 

Estas medidas van dirigidas especialmente a  aquel alumnado que pertenezca a minorías 

étnicas, que este en situaciones sociales o culturales desfavorecidas, que presente dificultades 

TITULO II: EQUIDAD EN LA EDUCACION 

CAPITULO I: Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 

 

Necesidades educativas especiales 

Circunstancias sociales 

Discapacidad (física, psíquica, sensorial) 

Trastornos graves de conducta 

Dificultades específicas de aprendizaje  

Altas capacidades intelectuales  

Integración tardía en el sistema educativo 

español 

Proceder de otros países 

Cualquier otro motivo 

Condiciones personales o de historia escolar  

CAPITULO II: Compensación de las Desigualdades en Educación 

Factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole 
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graves de aprendizaje y de convivencia, o que padezca discapacidades físicas, psíquicas o 

sensoriales.(1.Disposiciones generales) 

Los centros docentes de Educación Secundaria, públicos y privados, elaborarán un Plan de 

actuación para la atención a la diversidad del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria.  

Esta orden será de aplicación en el ámbito territorial de gestión de la Conselleria de Cultura, 

Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana. Teniendo en cuenta que según los alumnos 

que estén escolarizados en dichos centro se tienen que optar unas u otras medidas 

integradoras, estas medidas se podrían dividir en medidas específicas y medidas generales, las 

primeras dirigidas a todo el alumnado de la educación secundaria y las otras para alumnos con 

necesidades específicas , medidas tales como concreción de currículo etc.,. 

En lo referente al tratamiento de la diversidad cultural destacaremos: 

Artículo 4.3  

Así mismo, los centros docentes que escolaricen alumnado procedente de otras etnias o 

culturas tendrán especialmente en cuenta en la elaboración del Proyecto Educativo y del 

Proyecto Curricular la incorporación de aspectos que promuevan entre todo el alumnado, el 

conocimiento, el respeto y la valoración de la diversidad social y cultural. 

 ORDEN de 4 de julio de 2001, de la Consellería de Cultura y Educación, por la que se 

regula la atención al alumnado con necesidades de compensación educativa. (DOCV, 

nº4044, 17/07/2001). (ANEXO 4)  

Esta orden es de aplicación para los centros públicos, concertados y privados que se 

encuentren en la Comunidad Valenciana, que atienden a alumnado con necesidades especiales 

en Educación Infantil, Primaria, Educación Secundaria Obligatoria. 

Se considera alumnado con necesidades especiales aquel presente dificultades en la inserción 

escolar debido a una situación desfavorable, provocada por situaciones sociales, económicas, 

culturales y étnicas o personales.  

 LEY 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de Integración de las Personas 

Inmigrantes en la Comunitat Valenciana. (DOGV, nº5911, 11/12/2008). (ANEXO 5) 

Con el aumento de las personas inmigrantes durante los últimos años en la comunidad 

valenciana, es necesario establecer un modelo que posibilite la integración de dichos 
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inmigrantes, esta integración debe conseguirse mediante la convivencia respetuosa entre 

todos los individuos. 

Esta integración, también implica el reconocimiento de una serie de derechos a la comunidad 

de inmigrantes, así como el cumplimiento de unos deberes que parten de unos criterios de 

convivencia características de la sociedad española y valenciana. 

Esta ley deja un apartado dedicado a la educación y la cultura en su capítulo 3.En este 

apartado se indican unas garantías para  favorecer que  los inmigrantes puedan acceder a la 

educación, también se presentan unas medidas para potenciar el correcto cumplimento de 

estas medidas en la educación . 

Después de analizar la legislación sobre la diversidad cultural en la Comunidad Valenciana, 

podemos decir que en general se observan leyes que van dirigidas a favorecer la diversidad en 

los centros educativos, por tanto diremos que las políticas hacen tratamiento de la diversidad 

y sobretodo de la diversidad en el contexto de cultura y minorías étnicas. Se observan políticas 

para favorecer la convivencia en los centros y se alude al término intercultural para enfocarlo 

en la educación, como un elemento enriquecedor. También unas medias compensatorias para 

ayudar a la integración, medidas que también se enfocan a las minorías étnicas y a los 

inmigrantes. Por otra parte las medidas para hacer cumplir estos objetivos son medidas 

favorecedoras y coherentes que velan por el cumplimiento de dichas garantías. 

 

3.3 Practicas a la diversidad. 

3.3.1 En el ámbito nacional 

A nivel estatal destacaremos dos de atención a la diversidad en la educación: 

 Programa de lengua y cultura portuguesa y 

 Programa Mus-e 
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PROGRAMA DE LENGUA Y CULTURA PORTUGUESA. 

Está gestionado por el Ministerio de Educación y Ciencia en coordinación con la Embajada de 

Portugal. En un principio estaba enfocado a p favorecer la integración de aquellos alumnos de 

origen portugués o luso parlantes. Se desarrollaba en centros donde se escolarizan alumnos de 

origen portugués y tenía como objetivo principal mantener y desarrollar las referencias 

lingüísticas y culturales de los alumnos de origen portugués y darlas a conocer al resto del 

alumnado y comunidad educativa.  

Para desarrollar el programa se adscribió profesorado portugués a los centros de educación 

españoles. En los centros de Educación Infantil y Primaria se llevaban a cabo a cabo actividades 

que entraban  en el horario escolar, mediante “clases integradas” (profesorado portugués y 

español desarrollan actividades conjuntas para todos los alumnos que componían la clase) o 

en “clase simultaneas” (en las que el profesorado portugués atiende a los alumnos que han 

elegido apuntarse al programa).Además se desarrollan actividades  culturales, como visitas, 

Semanas Culturales, Clubes de Portugués. En algunos Centros de Secundaria donde el 

portugués tiene condición de materia optativa, la participación en este programa ha sido 

bastante reducida. 

Hoy en día este programa está más encaminado hacia la enseñanza de la lengua portuguesa 

como una lengua extranjera, lo que es más acorde a la realidad actual y a los nuevos 

destinatarios del programa. Ya no tiene objeto ayudar a la conservación de la lengua y cultura 

maternas de los inmigrantes; el objetivo ahora es integrar esta enseñanza en el currículo 

español como segunda lengua extranjera, poniendo en valor la importancia que la lengua 

portuguesa está adquiriendo debido a la expansión de economías emergentes como Angola y 

Brasil (OCDE).  

 

PROGRAMA MUS-E 

Programa realizado por el ministerio de educación en colaboración con la fundación Yehudi 

Menuhin, el programa trata de fomentar las artes, especialmente de la música, canto y teatro 

en el ámbito escolar 

Los objetivos de este programa son: 
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 Prevenir la violencia, el racismo, la exclusión y estimular la tolerancia entre las 

personas. 

 Promover la integración social de niños y niñas que viven en ambientes desfavorecidos 

y en situaciones de dificultad social. 

 Favorecer el encuentro, el respeto y el diálogo entre las distintas culturas en el ámbito 

de la educación a través de las actividades artísticas. 

 Dar voz a los niños para que puedan expresar su potencial creativo y que les 

proporciona una sensación de bienestar, apertura de sus posibilidades de desarrollo, 

de su personalidad a través del arte. 

 

3.3.2 En el ámbito de la Comunidad Valenciana 

En el contexto comunitario citaremos algunas prácticas de centros escolares de la comunidad 

para atender a la diversidad cultural en el aula: 

 Proyecto conjunto de centros de: Grao de Castellón 

 C.P. Cuba de Torrevieja (Alicante) 

Estos proyectos son iniciativa de un colegio, o iniciativas conjuntas de varios colegios de la 

zona. Son planes de acogida centrados en el alumnado recién llegado y también en las 

minorías étnicas existentes en los diferentes centros educativos. 

Estos planes tienen como objetivo integrar dicho alumnado en la vida escolar, compensar en la 

medida de lo posible las desigualdades socioculturales y fomentar la motivación y el interés 

por el estudio. 

 

3.4 Problemas que se presentan a la diversidad cultural en la escuela 

Una vez  tratado el contexto actual de la diversidad, través de las estadísticas, las políticas y las 

prácticas a la diversidad cultural, nos centraremos en los problemas que se plantean a la 

interculturalidad en el contexto de la educación 
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A grandes rasgos los problemas que se presentan en la educación española son 

Los problemas concretos con los que se debe enfrentar la educación en la diversidad en el 

contexto escolar son: (Rodríguez Rojo, M. 1995 y Gimeno, S. 1995 citados en revista académica 

digital Hekademus año 2010 p. 125) 

- El currículum actual dista de ser un resumen representativo de los aspectos claves de la 

cultura de la sociedad en la que surge el sistema escolar. 

 

- Se produce una aculturación académica. Los contenidos vienen definidos a nivel oficial 

y en ningún momento representan los intereses, aspiraciones, formas de pensamiento, 

expresión y comportamiento de los diferentes grupos sociales presentes en la población 

y de los cuales se nutre el propio sistema educativo. 

 

- La cultura escolar propone e impone no solo formas de pensar, sino comportamientos 

dentro de los centros y de las aulas, de acuerdo con ciertas formas éticas que regulan 

la interacción entre los sujetos. 

 

- Las prácticas organizativas y metodológicas imponen una homogeneización de 

tratamientos pedagógicos con los alumnos.  

Por otra parte según  los problemas que genera la diversidad cultural en el contexto educativo 

se pueden englobar en  cuatro grandes bloques: 

Las barreras del lenguaje que hacen muy difícil que se produzca una comunicación (ya sea por 

el desconocimiento de la lengua de enseñanza que tienen algunos padres y por otro lado los 

recursos insuficientes que tienen las escuelas como por ejemplo para tener servicios de 

intérpretes), todo esto ocasiona una comunicación limitada, generalmente sobre las notas etc. 

Las barreras socioeconómicas que tiene algunas familias ya sea debido a unas condiciones de 

vida precarias, horarios de trabajo…, nivel de escolarización insuficiente  para poder ayudar a 

sus hijos en los estudios, poco interés en la vida de las escuela l no vela como una prioridad. 

Barreras culturales: Sobretodo la diferencia entre los programas en la escuela, no es igual lo 

que conocen los padres, es decir el sistema que se implante en sus lugares de origen que lo 

que se encuentran en los países donde han emigrado. Puede haber diferencias en los valores 
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de la educación, en los reglamentos, en los horarios escolares, formas de evaluación y 

métodos de relacionarse en la escuela y en la familia. También se observan diferencia de los 

valores familiares de la sociedad de acogida y la de origen.  

Por último nos encontramos con barreras institucionales, dificultad de que algunos padres de 

percibir a los profesores como agentes educativos competentes y considerar a la escuela como 

un lugar donde tienen el deber y el derecho de participar y por ende una dificultad de que la 

escuela traspase lo estrictamente escolar por la actitud cerrada que manifiestan los padres y 

algunos profesores. 

 

CAPÍTULO 4. ANÁLISIS  DE CENTROS EDUCATIVOS Y RESULTADOS 

OBTENIDOS. 

 

En el presente TFG se han analizado tres colegios  de diferentes áreas de Valencia, el Colegio 

Sagrada Familia de Silla, es un colegio católico concertado, Colegio Luis Vives de Silla, éste es 

de titularidad pública y finalmente el Colegio Santa Cruz de Mislata, este último es una escuela 

cooperativa. 

 

Colegio Público Luís Vives 

El colegio Luís Vives, es un centro de educación Infantil y Primaria fundado en 1961, está 

situado en la localidad de Silla, en la provincia de Valencia.  

El colegio está dividido en dos plantas, con 3 aulas de infantil y 6 de primaria. La plantilla del 

centro está integrada por 16 profesores que atienden a un total de 140 alumnos, de los cuales 

90 alumnos son de origen extranjero, procedentes de diversos países: (Ecuador, Brasil, Chile, 

Colombia, Argentina, Nigeria, Sahara, Marruecos, Bulgaria, Rumanía, China…). 
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Colegio Sagrada Familia 

El Colegio Sagrada Familia, está ubicado en la zona urbana de la localidad de Silla, en Valencia. 

El centro fue fundado en 1915, regentado en principio por las Hijas de la Caridad de San 

Vicente de Paúl hasta Septiembre de 1987, momento en que las religiosas dejaron el colegio y 

el claustro de profesores quedó formado por laicos. 

Actualmente el colegio es de titularidad concertada, ya que está financiado mayoritariamente 

por fondos públicos. Este centro educativo cuenta con 6 grupos de segundo ciclo de Educación 

Infantil, 9 grupos de Educación Primaria, 4 grupos de Educación Secundaria y un aula de 

integración Primaria. 

El centro cuenta con 33 docentes en sus filas, que imparten clase a 562 alumnos de los cuales 

24 son extranjeros, sobretodo nigerianos y de Europa del Este. 

 

Colegio Santa Cruz 

El Colegio fue fundado en 1963, en la localidad de Mislata, está catalogado como centro CAES 

y cuenta con los siguientes niveles educativos: Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Ciclos 

Formativos de Grado Medio. 

En 1991, con la apertura del Centro de Acogida al Refugiado (CAR) en Mislata, el centro abre 

sus puertas a todos los niños y niñas que llegan a España para que puedan tener una 

educación integral y aprendan nuestro idioma. 

Además, en el año 2000 se inicia la colaboración con la Asociación Humanitaria Internacional 

de Mislata (AHUIM), que acoge a niños y niñas Saharauis para tratar sus enfermedades en 

Valencia. Durante sus largas estancias en España, los niños y niñas de esta asociación se 

escolarizan en nuestro centro. 

Desde el año 2006, el colegio cuenta con aulas PASE (Programa de Acogida al Sistema 

Educativo) en las cuales se da una atención individualizada al alumnado que se incorpora a 

nuestro sistema educativo y que desconoce uno o los dos idiomas oficiales de nuestra 

Comunidad. 
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En el año 2011 el Colegio se convierte en una escuela cooperativa, adoptando los principios 

educativos que ello conlleva. 

El colegio cuenta con 25 profesores que imparten clase a unos 450 alumnos, de los cuales 

alrededor de 250 son extranjeros donde encontramos de diversas nacionalidades. 

 

4.1 Idea general sobre la interculturalidad en los diferentes centros 

Para recopilar toda la información necesaria acerca de los tres colegios y los métodos que  

aplican para el tratamiento de la diversidad, se concertaron entrevistas de una duración entre 

una 1 hora y 30 minutos  con un profesor o un jefe de estudios de cada uno de los colegios.  

Durante la entrevista, los profesores hacían una breve introducción del colegio y después 

explicaban los métodos que seguían para el tratamiento de la diversidad en el centro. 

En los tres centros estudiados se tiene una idea clara sobre la diversidad cultural en el aula y la 

enseñanza intercultural. Todos comparten la idea de que una educación intercultural es más 

enriquecedora y beneficiosa para los alumnos y genera una mejor convivencia. Destacar que 

en el colegio Santa Cruz de Mislata, los profesores, a la hora de trabajar con un alumno, no se 

centran exclusivamente en su diversidad, sino que dan más importancia a las necesidades 

propias del alumno,  para así  poder  atenderlas. 

Problemas que se presentan en la educación 

Analizados los tres colegios, se ha llegado a la conclusión de que los problemas más frecuentes 

que genera la diversidad cultural en la enseñanza son los siguientes: 

 Distancia lingüística, debido a diferencias en el idioma. 

 

 Las diferencias culturales, una  percepción distinta de la escuela, ya que la idea de 

escuela  percibida por la familia inmigrante no suele coincidir con la realidad, es decir 

no coincide el mismo sistema de educación de las escuelas de los países de origen con 

las de aquí.  

 

 Conflictos entre los niños y los padres por diferencias raciales, culturales etc. 
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 Abandono escolar prematuro entre los alumnos extranjeros, esto es generalmente 

debido a que muchas familias viven en situaciones muy precarias, que les impiden 

hacerse cargo de los gastos educativos de sus hijos y a que la mayoría de los alumnos 

inmigrantes acaban dejando los estudios al cumplir los 16 años, para incorporarse al 

mercado laboral siendo una fuente de ingresos necesaria para el sustento de sus 

familias. 

 

 Poca interacción de las familias inmigrantes con el entorno escolar, debido a la 

situación familiar y a las diferencias lingüísticas y económicas. 

 

 Dificultad de integración o integración tardía de algunos alumnos. Hay un porcentaje 

de alumnos que a pesar de aprender el idioma y haber pasado ya una larga temporada 

en nuestro país, les sigue constando integrarse porque no se adaptan a su nueva vida y 

tienen nostalgia de su país de origen ello les lleva a una situación de aislamiento que 

les impide relacionarse y hacer nuevos amigos. 

 

4.2 Iniciativas que se siguen y su recepción  

En los tres centros entrevistados, se siguen medidas para favorecer la diversidad cultural en el 

aula, cabe destacar que algunos colegios tienen unas iniciativas más desarrolladas a la hora de 

tratar la diversidad cultural. 

 

COLEGIO SAGRADA FAMILIA DE SILLA 

En el Colegio Sagrada Familia de Silla, se sigue un plan de acogida donde se desarrollan las 

siguientes pautas: 

Entrevista inicial:  

Donde el equipo directivo se reúne con los padres del alumno, para saber sobre su origen, su 

cultura, la lengua materna, la escolarización previa, residencia y componentes de la familia. 

Esta información es recogida en el registro acumulativo de datos (RADA). También se le facilita 

a los padres del alumno temas de interés como; organización y funcionamiento del centro 
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(horarios, actividades, material necesario, información sobre las ayudas para el material 

didáctico, los servicios sociales que sean de ayuda. Por último se hace una presentación formal 

de tutor a los padres y al nuevo alumno. 

Criterios de referencia: 

Se elaboran unos criterios de referencia para adscribir al nuevo alumno al nivel más 

conveniente, se tiene en cuenta: (edad, conocimientos previos, grado de conocimiento de la 

lengua escolar). 

Actuaciones del profesorado y medidas de integración del nuevo alumno: 

A) El tutor presenta el nuevo alumno a los alumnos y profesores y se le explican las 

normas y pautas de convivencia. 

 

B) Se elaboran estrategias comunicativas para favorecer el aprendizaje de la lengua: 

 Potenciar actividades orales , donde se hable la lengua e impliquen una 

comunicación entre los compañeros. 

 

 Evitar caer en un proceso de corrección que pueda limitar al alumno. 

 

C) Actuaciones concretas con el alumno 

Se realiza una evaluación inicial para saber el nivel del alumno en todas las áreas y su 

nivel de la lengua oral y escrita, y así poder atenderle según sus necesidades.  

Partiendo de los resultados de esta evaluación inicial se elabora una adaptación 

curricular del alumno, donde: 

 Se le da al alumno suporte lingüístico que inicialmente será oral.  

 

 Se le  proporcionan un tutor de apoyo y un psicopedagogo, que dedicaran 

parte de su tiempo a atender las carencias académicas de este alumnado. 
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COLEGIO SANTA CRUZ DE MISLATA 

En el colegio Santa Cruz de Mislata, también se dispone de un Plan de Actuación meticuloso 

para atender al alumnado inmigrante y favorecer la interculturalidad. De este plan de 

actuación destacamos las siguientes medidas: (ANEXO 6) 

Programa de compensación educativa: 

Donde se desarrollan medidas para la integración social y educativa, para la integración 

cultural, asesoramiento familiar y para fortalecer la participación y la convivencia. 

Programas ligados a atender las necesidades lingüísticas: 

Se desarrolla un aula PASE (Programa de Acogida al Sistema Educativo) con los siguientes 

objetivos: 

 Proporcionar al alumnado competencia inicial en la lengua base del programa 

(Castellano). 

 

 Facilitar la incorporación al grupo de referencia y reducir el periodo de integración 

escolar de este alumnado. 

 

 Dotar al alumnado de una competencia lingüística, social, comunicativa y académica 

(mediante programas en castellano y en valenciano). 

 

 Potenciar autonomía personal 

 

Actuaciones con las familias: 

Son actuaciones de colaboración con las familias de los alumnos escolarizados, con las que se 

pretende: 

 Fomentar la participación y el sentimiento de pertenencia a la comunidad educativa de 

las familias. 

 

 Mejorar la implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos 
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 Mejorar las habilidades relacionadas con la lectura y expresión oral de los 

participantes. 

Por ultimo señalar que el Colegio Luís Vives de Silla, está adscrito a una iniciativa de la 

Conselleria llamada Contrato Programa, donde colaboran mutuamente y la Conselleria envía 

profesores para suplir las carencias lingüísticas de los alumnos inmigrantes del centro. 

Cabe destacar, que las iniciativas descritas tienen una buena acogida en el entorno escolar y 

en las familias, y por tanto se podría concluir que están siendo productivas. 

 

4.3 Perspectivas de futuro 

Con todas estas medidas que se están llevando a cabo se pretende conseguir la integración del 

alumnado extranjero y de minorías étnicas  en todos los ámbitos escolares. 

Se espera hacer de la educación una herramienta de inclusión en evolución permanente y que 

todos los centros dispongan de unos programas detallados para fomentar la integración 

cultural. 

 

CAPÍTULO 5. PROPUESTA DE MEJORA 

Las propuestas de mejora que se plantean para la integración cultural se dividen en tres 

bloques. En primer lugar las propuestas de mejora que se deberían llevar desde el ámbito 

institucional, en segundo lugar las propuestas que se podrían llevar a cabo en el propio colegio 

y por último se presentan algunas propuestas que se piensa que contribuirían a la preparación 

del profesorado. 
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5.1 Propuestas desde del ámbito institucional 

Después de haber analizado la situación de tres colegios del  entorno y de profundizar en el 

tema de la diversidad cultural y la interculturalidad, se proponen las siguientes medidas para 

mejorar la integración cultural desde las instituciones políticas: 

 Potenciar y seguir desarrollando una legislación que abogue por el tratamiento de la 

diversidad 

 

 Desarrollo de campañas de sensibilización por parte de las Administraciones Públicas 

para fomentar la interculturalidad en los colegios 

 

 Elaborar programas de formación para profesores, donde se les informe sobre las 

costumbres y la cultura de los países de origen de los alumnos extranjeros y así 

prepararlos para una mejor gestión de la convivencia. 

 Destinar recursos para los colegios, para que dispongan de una correcta gestión de la 

diversidad, teniendo acceso a mediadores culturales y a un amplio material 

pedagógico. 

 

5.2 Propuestas en el ámbito del colegio. 

Tras el análisis de las medidas que se aplican en los tres centros analizados, se plantean las 

siguientes medidas, sobretodo son medidas ligadas atender las necesidades lingüísticas, al 

fomento del respeto por la diversidad y el autoaprendizaje de los alumnos. 

 Proporcionar programas de apoyo a los alumnos extranjeros con dificultades 

lingüísticas, para que adquieran un conocimiento normal de la lengua 

 

 Potenciar en el ámbito escolar la autorregulación del aprendizaje del alumno, aspectos 

como la autoconfianza y la autoestima del alumno, para conseguir que no tenga miedo 

de expresarse (no corrigiendo en exceso al alumno). 

 

 Realizar actividades de carácter intercultural, para fomentar el respeto entre los 

alumnos, y potenciar la autoestima del alumnado inmigrante. 
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 Introducir en el currículo escolar planteamientos interculturales que incluyan el idioma 

materno, tradiciones culturales etc. 

 

 Facilitar al alumnado de la escuela el desarrollo de conocimiento y el respeto  a la 

diversidad cultural existente en el entorno escolar. 

 

 

5.3 Propuestas con el Profesorado 

Según los casos analizados se ha observado que es necesario fortalecer los aspectos 

formativos del profesorado en relación a todas las dimensiones de la educación intercultural. 

Para ello se propone: 

 Una formación del profesorado en lo relacionado con la diversidad y el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

 

 Es necesario que el profesorado tenga un intercambio con compañeros de otros 

centros, donde se comparten ideas sobre lo que se está aplicando en la educación 

intercultural. 

 

 El profesorado debe de tomar conciencia de las teorías que implica la educación 

(escuela, aprendizaje, estudiante) para que orienten su actuación educativa. El 

profesorado debe de tener en cuenta las situaciones socioeducativas del 

alumnado para aplicar las prácticas o métodos necesarios a cada caso particular. 

 

 Conocimiento de las culturas en contacto, mediante la facilitación de medios 

formativos, para que el profesorado adquiera una mayor sensibilidad para percibir 

la diversidad desde la diferencia y la riqueza y no desde el déficit. 

 

 



                                                     PROPUESTA DE MEJORA PARA LA INTEGRACIÓN 
                                                                                        CULTURAL EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS  

  

  
 

  74 
 
 

CAPÍTULO 6. CONCLUSIONES  

Después de las investigaciones realizadas y habiendo finalizado el siguiente TFG, se podría 

concluir que la diversidad cultural es un tema que actualmente está en auge y constante 

cambio. Después de haber analizado, el tratamiento que se hace a la diversidad en varios 

colegios, se podría decir que en general se están siguiendo medidas y políticas beneficiosas 

para la integración, lo cual plantea un panorama esperanzador para la diversidad en la 

educación, sin embargo hay que seguir mejorando en temas como; las asignaciones 

presupuestarias a los centros educativos para favorecer medidas de integración, concretar los 

criterios de clasificación de los estudiantes que deberían recibir dichas ayudas, por ultimo 

ofrecer medidas para garantizar que se cumplan las leyes educativas a favor de la diversidad y 

consecución de los objetivos de la educación intercultural.  

Otras conclusiones obtenidas de la realización del siguiente trabajo son: 

 La escuela es el mejor lugar para desarrollar y fomentar la integración social, mediante 

el fomento del respeto y conocimiento de otras culturas en el aula. 

 

 La educación intercultural, es el mejor enfoque para la integración ya que plantea la 

interacción de unas culturas con otras en condiciones de igualdad produciendo un 

enriquecimiento mutuo de los individuos. 

 

 Las políticas, leyes y medidas realizadas en el campo de la diversidad cultural son 

amplias y esperanzadoras, pero hay que seguir avanzando y actualizándose a los 

nuevos tiempos, desarrollando medidas y políticas sólidas y velando por su 

cumplimiento. 

 

 A pesar  de la existencia de leyes que regulan la diversidad en la educación y de las 

muchas medidas propuestas por diferentes organismos para ser aplicadas en los 

centros escolares, hay que destacar que pocos colegios disponen de un plan de 

actuación concreto que medidas para la interculturalidad, esto podría ser debido a que 

muchos colegios no reciben las ayudas necesarias por parte de las administraciones 

para su elaboración, o porque no le dan la suficiente importancia dentro de su 

currículum educativo. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad 

Cultural  

Adoptada por la 31ª reunión de la Conferencia General de la UNESCO París, 2 de noviembre de 

2001  

La Conferencia General, 

Reafirmando su adhesión a la plena realización de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales proclamadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otros 

instrumentos jurídicos universalmente reconocidos, como los dos Pactos Internacionales de 

1966 relativos uno a los derechos civiles y políticos y el otro a los derechos económicos, 

sociales y culturales,  

Recordando que en el Preámbulo de la Constitución de la UNESCO se afirma “(...) que la amplia 

difusión de la cultura y la educación de la humanidad para la justicia, la libertad y la paz son 

indispensables a la dignidad del hombre y constituyen un deber sagrado que todas las 

naciones han de cumplir con un espíritu de responsabilidad y de ayuda mutua”,  

Recordando también su Artículo primero que asigna a la UNESCO, entre otros objetivos, el de 

recomendar “los acuerdos internacionales que estime convenientes para facilitar la libre 

circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen”,  

Refiriéndose a las disposiciones relativas a la diversidad cultural y al ejercicio de los derechos 

culturales que figuran en los instrumentos internacionales promulgados por la UNESCO (1),  

Reafirmando que la cultura debe ser considerada el conjunto de los rasgos distintivos 

espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un 

grupo social y que abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de 

vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias (2), 

Comprobando que la cultura se encuentra en el centro de los debates contemporáneos sobre 

la identidad, la cohesión social y el desarrollo de una economía fundada en el saber,  
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Afirmando que el respeto de la diversidad de las culturas, la tolerancia, el diálogo y la 

cooperación, en un clima de confianza y de entendimiento mutuos, son uno de los mejores 

garantes de la paz y la seguridad internacionales,  

Aspirando a una mayor solidaridad fundada en el reconocimiento de la diversidad cultural, en 

la conciencia de la unidad del género humano y en el desarrollo de los intercambios 

interculturales,  

Considerando que el proceso de mundialización, facilitado por la rápida evolución de las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación, pese a constituir un reto para la 

diversidad cultural crea las condiciones de un diálogo renovado entre las culturas y las 

civilizaciones,  

Consciente del mandato específico que se ha conferido a la UNESCO, en el sistema de las 

Naciones Unidas, de asegurar la preservación y la promoción de la fecunda diversidad de las 

culturas,  

Proclama los principios siguientes y aprueba la presente Declaración:  

IDENTIDAD, DIVERSIDAD Y PLURALISMO  

Artículo 1 – La diversidad cultural, patrimonio común de la humanidad  

La cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio. Esta diversidad se 

manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades que caracterizan a los grupos y 

las sociedades que componen la humanidad. Fuente de intercambios, de innovación y de 

creatividad, la diversidad cultural es tan necesaria para el género humano como la diversidad 

biológica para los organismos vivos. En este sentido, constituye el patrimonio común de la 

humanidad y debe ser reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones presentes y 

futuras.  

Artículo 2 – De la diversidad cultural al pluralismo cultural  

En nuestras sociedades cada vez más diversificadas, resulta indispensable garantizar una 

interacción armoniosa y una voluntad de convivir de personas y grupos con identidades 

culturales a un tiempo plurales, variadas y dinámicas. Las políticas que favorecen la integración 

y la participación de todos los ciudadanos garantizan la cohesión social, la vitalidad de la 

sociedad civil y la paz. Definido de esta manera, el pluralismo cultural constituye la respuesta 
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política al hecho de la diversidad cultural. Inseparable de un contexto democrático, el 

pluralismo cultural es propicio para los intercambios culturales y el desarrollo de las 

capacidades creadoras que alimentan la vida pública.  

Artículo 3 – La diversidad cultural, factor de desarrollo  

La diversidad cultural amplía las posibilidades de elección que se brindan a todos; es una de las 

fuentes del desarrollo, entendido no solamente en términos de crecimiento económico, sino 

también como medio de acceso a una existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual 

satisfactoria.  

DIVERSIDAD CULTURAL Y DERECHOS HUMANOS  

Artículo 4 – Los derechos humanos, garantes de la diversidad cultural  

La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético, inseparable del respeto de la 

dignidad de la persona humana. Ella supone el compromiso de respetar los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, en particular los derechos de las personas que pertenecen a 

minorías y los de los pueblos indígenas. Nadie puede invocar la diversidad cultural para 

vulnerar los derechos humanos garantizados por el derecho internacional, ni para limitar su 

alcance.  

Artículo 5 – Los derechos culturales, marco propicio para la diversidad cultural  

Los derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos, que son universales, 

indisociables e interdependientes. El desarrollo de una diversidad creativa exige la plena 

realización de los derechos culturales, tal como los definen el Artículo 27 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los Artículos 13 y 15 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. Toda persona debe tener la posibilidad de expresarse, crear 

y difundir sus obras en la lengua que desee y en particular en su lengua materna; toda persona 

tiene derecho a una educación y una formación de calidad que respeten plenamente su 

identidad cultural; toda persona debe tener la posibilidad de participar en la vida cultural que 

elija y conformarse a las prácticas de su propia cultura, dentro de los límites que impone el 

respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.  
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Artículo 6 – Hacia una diversidad cultural accesible a todos 

Al tiempo que se garantiza la libre circulación de las ideas mediante la palabra y la imagen, hay 

que velar por que todas las culturas puedan expresarse y darse a conocer. La libertad de 

expresión, el pluralismo de los medios de comunicación, el plurilingüismo, la igualdad de 

acceso a las expresiones artísticas, al saber científico y tecnológico -comprendida su 

presentación en forma electrónica- y la posibilidad, para todas las culturas, de estar presentes 

en los medios de expresión y de difusión, son los garantes de la diversidad cultural.  

DIVERSIDAD CULTURAL Y CREATIVIDAD 

 Artículo 7 – El patrimonio cultural, fuente de la creatividad  

Toda creación tiene sus orígenes en las tradiciones culturales, pero se desarrolla plenamente 

en contacto con otras culturas. Ésta es la razón por la cual el patrimonio, en todas sus formas, 

debe ser preservado, realzado y transmitido a las generaciones futuras como testimonio de la 

experiencia y de las aspiraciones humanas, a fin de nutrir la creatividad en toda su diversidad e 

inspirar un verdadero diálogo entre las culturas.  

Artículo 8 – Los bienes y servicios culturales, mercancías distintas de las demás  

Ante los cambios económicos y tecnológicos actuales, que abren vastas perspectivas para la 

creación y la innovación, se debe prestar particular atención a la diversidad de la oferta 

creativa, al justo reconocimiento de los derechos de los autores y de los artistas, así como al 

carácter específico de los bienes y servicios culturales que, por ser portadores de identidad, de 

valores y sentido, no deben ser considerados mercancías o bienes de consumo como los 

demás. 

Artículo 9 – Las políticas culturales, catalizadoras de la creatividad  

Las políticas culturales, en tanto que garantizan la libre circulación de las ideas y las obras, 

deben crear condiciones propicias para la producción y difusión de bienes y servicios culturales 

diversificados, gracias a industrias culturales que dispongan de medios para desarrollarse en 

los planos local y mundial. Al tiempo que respeta sus obligaciones internacionales, cada Estado 

debe definir su política cultural y aplicarla utilizando para ello los medios de acción que juzgue 

más adecuados, ya se trate de modalidades prácticas de apoyo o de marcos reglamentarios 

apropiados.  
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DIVERSIDAD CULTURAL Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL  

Artículo 10 – Reforzar las capacidades de creación y de difusión a escala mundial  

Ante los desequilibrios que se producen actualmente en los flujos e intercambios de bienes 

culturales a escala mundial, es necesario reforzar la cooperación y la solidaridad 

internacionales para que todos los países, especialmente los países en desarrollo y los países 

en transición, puedan crear industrias culturales viables y competitivas en los planos nacional e 

internacional.  

Artículo 11 – Forjar relaciones de colaboración entre el sector público, el sector privado y la 

sociedad civil.  

Las fuerzas del mercado por sí solas no pueden garantizar la preservación y promoción de la 

diversidad cultural, clave de un desarrollo humano sostenible. Desde este punto de vista, se 

debe reafirmar la preeminencia de las políticas públicas, en colaboración con el sector privado 

y la sociedad civil.  

Artículo 12 – La función de la UNESCO 

Por su mandato y sus funciones compete a la UNESCO: 

a) promover la integración de los principios enunciados en la presente Declaración en las 

estrategias de desarrollo elaboradas en las diversas entidades intergubernamentales;  

b) constituir un punto de referencia y foro de concertación entre los Estados, los organismos 

internacionales gubernamentales y no gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado 

para la elaboración conjunta de conceptos, objetivos y políticas en favor de la diversidad 

cultural;  

c) proseguir su acción normativa y su acción de sensibilización y fortalecimiento de 

capacidades en los ámbitos relacionados con la presente Declaración que correspondan a sus 

esferas de competencia;  

d) facilitar la aplicación del Plan de Acción cuyas orientaciones principales figuran a 

continuación de la presente Declaración.  
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Anexo II Orientaciones principales de un plan de acción para la aplicación de la Declaración 

Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural  

Los Estados Miembros se comprometen a tomar las medidas apropiadas para difundir 

ampliamente la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural y fomentar su 

aplicación efectiva, cooperando en particular con miras a la realización de los siguientes 

objetivos:  

1. Profundizar en el debate internacional sobre los problemas relativos a la diversidad cultural, 

especialmente los que se refieren a sus vínculos con el desarrollo y a su influencia en la 

formulación de políticas, a escala tanto nacional como internacional; profundizar 

particularmente en la reflexión sobre la conveniencia de elaborar un instrumento jurídico 

internacional sobre la diversidad cultural.  

2. Progresar en la definición de los principios, normas y prácticas en los planos nacional e 

internacional, así como en los medios de sensibilización y las formas de cooperación más 

propicios para la salvaguardia y la promoción de la diversidad cultural.  

3. Favorecer el intercambio de conocimientos y de las prácticas recomendables en materia de 

pluralismo cultural con miras a facilitar, en sociedades diversificadas, la integración y la 

participación de personas y grupos que procedan de horizontes culturales variados. 

4. Avanzar en la comprensión y la clarificación del contenido de los derechos culturales, 

considerados parte integrante de los derechos humanos.  

5. Salvaguardar el patrimonio lingüístico de la humanidad y apoyar la expresión, la creación y 

la difusión en el mayor número posible de lenguas.  

6. Fomentar la diversidad lingüística -respetando la lengua materna- en todos los niveles de 

enseñanza, dondequiera que sea posible, y estimular el aprendizaje de varios idiomas desde la 

más temprana edad.  

7. Alentar, a través de la educación, una toma de conciencia del valor positivo de la diversidad 

cultural y mejorar, a esos efectos, la formulación de los programas escolares y la formación de 

los docentes.  
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8. Incorporar al proceso educativo, tanto como sea necesario, métodos pedagógicos 

tradicionales, con el fin de preservar y optimizar métodos culturalmente adecuados para la 

comunicación y la transmisión del saber.  

9. Fomentar la “alfabetización digital” y acrecentar el dominio de las nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación, que deben considerarse al mismo tiempo disciplinas de 

enseñanza e instrumentos pedagógicos capaces de reforzar la eficacia de los servicios 

educativos.  

10. Promover la diversidad lingüística en el ciberespacio y fomentar el acceso gratuito y 

universal, mediante las redes mundiales, a toda la información que pertenezca al dominio 

público.  

11. Luchar contra las disparidades que se han dado en llamar “brecha digital” -en estrecha 

cooperación con los organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas- 

favoreciendo el acceso de los países en desarrollo a las nuevas tecnologías, ayudándolos a 

dominar las tecnologías de la información y facilitando a la vez la difusión electrónica de los 

productos culturales endógenos y el acceso de dichos países a los recursos digitales de orden 

educativo, cultural y científico, disponibles a escala mundial.  

12. Estimular la producción, la salvaguardia y la difusión de contenidos diversificados en los 

medios de comunicación y las redes mundiales de información y, con este fin, promover la 

función de los servicios públicos de radiodifusión y de televisión en la elaboración de 

producciones audiovisuales de calidad, favoreciendo en particular el establecimiento de 

mecanismos de cooperación que faciliten la difusión de las mismas.  

13. Elaborar políticas y estrategias de preservación y realce del patrimonio natural y cultural, 

en particular del patrimonio oral e inmaterial, y combatir el tráfico ilícito de bienes y servicios 

culturales.  

14. Respetar y proteger los sistemas de conocimiento tradicionales, especialmente los de los 

pueblos indígenas; reconocer la contribución de los conocimientos tradicionales, en particular 

por lo que respecta a la protección del medio ambiente y a la gestión de los recursos naturales, 

y favorecer las sinergias entre la ciencia moderna y los conocimientos locales.  

15. Apoyar la movilidad de creadores, artistas, investigadores, científicos e intelectuales y el 

desarrollo de programas y actividades conjuntas de investigación, de carácter internacional, 
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procurando al mismo tiempo preservar y aumentar la capacidad creativa de los países en 

desarrollo y en transición.  

16. Garantizar la protección del derecho de autor y los derechos con él relacionados, con miras 

a fomentar el desarrollo de la creatividad contemporánea y una remuneración justa de la labor 

creativa, defendiendo al mismo tiempo el derecho público de acceso a la cultura, de 

conformidad con el Artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

17. Contribuir a la creación o a la consolidación de industrias culturales en los países en 

desarrollo y los países en transición y, con este propósito, cooperar en el desarrollo de las 

infraestructuras y las competencias necesarias, apoyar la creación de mercados locales viables 

y facilitar el acceso de los bienes culturales de dichos países al mercado mundial y a los 

circuitos internacionales de distribución.  

18. Fomentar políticas culturales que promuevan los principios consagrados en la presente 

Declaración, entre otras cosas mediante modalidades prácticas de apoyo y/o marcos 

reglamentarios apropiados, respetando las obligaciones internacionales de cada Estado.  

19. Lograr que los diferentes sectores de la sociedad civil colaboren estrechamente en la 

definición de políticas públicas de salvaguardia y promoción de la diversidad cultural.  

20. Reconocer y fomentar la contribución que el sector privado puede aportar al realce de la 

diversidad cultural y facilitar, con este propósito, la creación de espacios de diálogo entre el 

sector público y el privado. Los Estados Miembros recomiendan al Director General que al 

ejecutar los programas de la UNESCO tome en consideración los objetivos enunciados en el 

presente Plan de Acción, y que lo comunique a los organismos del sistema de las Naciones 

Unidas y demás organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales interesadas, con 

miras a reforzar la sinergia de las medidas que se adopten en favor de la diversidad cultural. 

 

_____________________  

(1) Entre los cuales figuran, en particular, el Acuerdo de Florencia de 1950 y su Protocolo de Nairobi de 

1976, la Convención Universal sobre Derecho de Autor de 1952, la Declaración de los Principios de la 

Cooperación Cultural Internacional de 1966, la Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse 

para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes 
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Culturales de 1970, la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972, 

la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales aprobada por la Conferencia General de la UNESCO 

en 1978, la Recomendación relativa a la condición del artista de 1980 y la Recomendación sobre la 

Salvaguardia de la Cultura Tradicional y Popular de 1989.  

(2) Definición conforme a las conclusiones de la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales 

(MONDIACULT, México, 1982), de la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo (Nuestra Diversidad 

Creativa, 1995) y de la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo 

(Estocolmo  
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ANEXO 2: Libro Verde Inmigración y movilidad: retos y oportunidades de 

los sistemas educativos de la UE. Bruselas, 3.7.2008 COM (2008) 423 final 
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ANEXO 3: Tratamiento de la Diversidad Cultural en la LOE 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Capítulo 1: Principios y fines de la educación  

Artículo 1: Principios  

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución y 

asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 

siguientes principios: 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y 

circunstancias 

b) La equidad, que garantiza la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 

discriminación, y actúa como elemento compensador de las desigualdades personales, 

culturales, económicas y sociales con especial atención a las que se derivan de discapacidad. 

c)La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 

responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto 

y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación. 

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas 

y necesidades del alumnado. 

k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, así 

como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres. 

Artículo 2: Fines 

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 

derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 
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c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 

democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 

de los mismos. 

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión 

social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de valores que 

propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los 

espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar en 

sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y 

el espíritu emprendedor. 

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de España 

y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

TÍTULO 1. 

Capítulo 2. Educación primaria 

Artículo 19. Principios pedagógicos 

1. En esta etapa pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la 

atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en 

marcha de mecanismos de refuerzo tan pronto se detecten las dificultades. 

Capítulo 3. Educación secundaria obligatoria 

Artículo 22. Principios generales 

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 

Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y 

curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 

flexible de las enseñanzas. 
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Artículo 23. Objetivos 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

Artículo 26. Principios pedagógicos 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la consideración 

de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. 

Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje de 

los alumnos, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en 

equipo. 

5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones específicas 

para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o 

de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta capacidad 

intelectual y de los alumnos con discapacidad. 

TÍTULO 2: Equidad en la Educación 

Capítulo 1: Alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo 

Artículo 71. Principios 

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para que los 

alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 

presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por 

sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por 

condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de 

sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general 

para todo el alumnado. 

Artículo 78. Escolarización 

1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema educativo 

de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorporen 

de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se garantizará, en todo 

caso, en la edad de escolarización obligatoria.  
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2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que 

acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus 

circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar 

al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos 

oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación. 

Artículo 79. Programas específicos 

1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos para los 

alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o conocimientos 

básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.  

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de los 

alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje. 

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para que los 

padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo reciban el 

asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que comporta la 

incorporación al sistema educativo español. 

Capítulo 2: Compensación de las desigualdades en la educación  

Artículo 80. Principios 

2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción del sistema educativo de 

forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 

geográficos, étnicos o de otra índole. 

Artículo 83. Becas y ayudas al estudio 

1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación, 

los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho a obtener 

becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio 

tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.  
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ANEXO 4: Artículos a destacar de la ORDEN de 4 de julio de 2001, de la 

Consellería de Cultura y Educación, por la que se regula la atención al 

alumnado con necesidades de compensación educativa. 

 

I. Disposiciones generales 

Segundo. Destinatarios 

1. Se considera alumnado con necesidades de compensación educativa aquel que presenta 

dificultades de inserción escolar por encontrarse en situación desfavorable, derivada de 

circunstancias sociales, económicas, culturales, étnicas o personales. Estas necesidades de 

compensación educativa pueden deberse a: 

 

a) incorporación tardía al sistema educativo. 

 

b) retraso en la escolarización o desconocimiento de los idiomas oficiales de la Comunidad 

Valenciana por ser inmigrante o refugiado.  

 

c) pertenencia a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja social. 

 

d) escolarización irregular, por itinerancia familiar o por abandonos educativos reiterados o 

periódicos. 

 

e) residencia en zonas social, cultural o económicamente desfavorecidas. 

 

Cuarto. Actuaciones generales 

 

En orden a alcanzar el objetivo determinado en el apartado tercero se realizarán las 

actuaciones que permitan: 

 

a) Facilitar la integración social y educativa de todo el alumnado contrarrestando los procesos 

de exclusión social y cultural. 
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b) Favorecer la educación intercultural de todo el alumnado, potenciando los múltiples y 

diferentes valores que aportan las distintas culturas. 

 

c) Potenciar la participación solidaria de los miembros de la comunidad educativa y de la 

sociedad en su conjunto para fomentar la convivencia y prevenir situaciones de conflicto. 

 

d) Informar y asesorar a las familias y a los tutores legales para facilitar la adecuada 

escolarización de sus hijas y de sus hijos. 

 

e) Garantizar la escolarización del alumnado con necesidades de compensación educativa en 

condiciones de igualdad de oportunidades. 

f) Evitar el abandono escolar del alumnado que se encuentra en situación de desventaja 

socioeducativa. 

 

g) Fomentar el desarrollo de planes y programas de compensación educativa, especialmente 

de programas de adquisición de la lengua de acogida. 

 

h) Facilitar que los centros que desarrollen planes y programas de compensación educativa 

cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios. 

 

i) Facilitar al alumnado con necesidades de compensación educativa cuando su situación 

socioeconómica lo requiera, el acceso a las ayudas o becas necesarias para materiales 

escolares, servicios de transporte y comedor escolar u otros que pudieran precisarse. 

 

j) Desarrollar programas de Garantía Social vinculados a la oferta laboral del entorno y 

dirigidos a la promoción e inserción de los jóvenes procedentes de sectores sociales 

desfavorecidos. 
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ANEXO 5: Tratamiento de la diversidad cultural en la LEY 15/2008, de 5 

de diciembre, de la Generalitat, de Integración de las Personas 

Inmigrantes en la Comunitat Valenciana. 

 

CAPÍTULO III De la educación y cultura  

Artículo 28. Educación e integración  

1. Se garantiza el acceso de los menores inmigrantes a la enseñanza básica, gratuita y 

obligatoria, en las mismas condiciones que a los menores españoles.  

La integración tardía de los menores inmigrantes al sistema educativo valenciano se realizará 

atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de forma que 

puedan incorporarse al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con 

los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.  

Se aplicarán las medidas oportunas para escolarizar a los menores inmigrantes con 

necesidades educativas especiales, derivadas de situaciones sociales o culturales 

desfavorecidas, en los centros sostenidos con fondos públicos.  

2. Se proporcionará a las personas inmigrantes los medios para adquirir el conocimiento de los 

idiomas oficiales de la Comunitat Valenciana, al objeto de adquirir un nivel de competencia 

mínimo que les permita la comunicación necesaria y el pleno ejercicio del derecho a la 

educación.  

3. Las personas inmigrantes escolarizadas deben aceptar las normas establecidas de carácter 

general y las de convivencia de los centros educativos en los que se integren, si bien tienen 

derecho a que se respeten sus ideas y creencias, de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución.  

Artículo 29. De la educación no obligatoria  

1. Se garantiza el derecho de las personas inmigrantes a la educación no obligatoria, a la 

obtención de las titulaciones académicas correspondientes, y a acceder al sistema público de 

becas y ayudas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  
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2. La Generalitat adoptará las medidas oportunas al objeto de potenciar el acceso de las 

personas inmigrantes a los centros de formación de adultos.  

Artículo 30. Medidas públicas en materia de educación de las personas inmigrantes  

Para garantizar y potenciar la plena efectividad del derecho a la educación de las personas 

inmigrantes, la Generalitat adoptará, entre otras, las medidas siguientes:  

a) Implantar planes de colaboración con los ayuntamientos en materia de escolarización de 

menores y lucha contra el absentismo de las personas inmigrantes. Estos planes establecerán 

el coste de las medidas y el sistema de financiación.  

b) Introducir en todos los niveles educativos contenidos de educación intercultural. 

c) Promover, en colaboración con los ayuntamientos y entidades sociales, actividades 

escolares y de ocio y tiempo libre que combatan el racismo y la xenofobia y fomenten los 

derechos humanos y el respeto a la diferencia.  

d) Articular medidas complementarias de apoyo a la escolarización de menores inmigrantes.  

e) Cualesquiera medidas de análoga naturaleza y finalidad. 
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ANEXO 6: Plan de Actuación Colegio Santa Cruz de Mislata 
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